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Anexo I 
  Proyecto de resolución sobre el Fondo del Programa de las 

Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de 
Drogas que se presenta a la Comisión de Estupefacientes 
para su aprobación 
 
 

1. El Fondo del Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización 
Internacional de Drogas (PNUFID) es objeto del informe del Director Ejecutivo 
sobre el presupuesto unificado de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito para el bienio 2004-2005 (E/CN.7/2003/20/), presentado de conformidad 
con lo dispuesto en la resolución 13 (XXXVI) de la Comisión de Estupefacientes y 
en el artículo X de la Reglamentación financiera del Fondo. El informe de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto sobre el 
proyecto de presupuesto final para el bienio 2002-2003 (segunda parte, sección II) y 
el proyecto de presupuesto inicial para el bienio 2004-2005 (cuarta parte, 
sección XII) del Fondo del PNUFID figura en el documento E/CN.7/2003/21. El 
anexo XI contiene una nota sobre la metodología empleada. 

2. En el proyecto de resolución que figura a continuación, cuya aprobación se 
recomienda a la Comisión de Estupefacientes, se resumen las principales cuestiones 
tratadas en el documento E/CN.7/2003/20 con respecto al presupuesto del Fondo 
del PNUFID. 
 

Presupuesto final para el bienio 2002-2003 y presupuesto inicial para el bienio 
2004-2005 del Fondo del Programa de las Naciones Unidas para  

la Fiscalización Internacional de Drogas 
 

 La Comisión de Estupefacientes, 

 Teniendo presentes las funciones administrativas y financieras que le 
encomendó la Asamblea General en el párrafo 2 de la sección XVI de su resolución 
46/185 C, de 20 de diciembre de 1991, 

 Habiendo examinado el informe del Director Ejecutivo de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito en el que figuran el presupuesto final 
para el bienio 2002-2003 y el proyecto de presupuesto inicial para el 
bienio 2004-2005 del Fondo del Programa de las Naciones Unidas para la 
Fiscalización Internacional de Drogasa, 

 Teniendo en cuenta el informe de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto relativo al presupuesto final para el 
bienio 2002-2003 y el proyecto de presupuesto inicial para el bienio 2004-2005 del 
Fondo del Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de 
Drogasb, 

 1. Aprueba una consignación por valor de 37.913.300 dólares de los 
Estados Unidos para el presupuesto final de apoyo correspondiente al 
bienio 2002-2003, financiada con cargo al Fondo del Programa de las Naciones 

__________________ 

 a  E/CN.7/2003/20. 
 b  E/CN.7/2003/21. 
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Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas, que se destinará a los fines 
indicados a continuación: 
 

 Dólares EE.UU. 

Partida Fines generales Fines especiales Total 

Apoyo a los programas  
 Oficinas extrasede 12 742 100 5 332 800 18 074 900 
 Sede 5 210 500 1 777 600 6 988 100 
 Gastos de apoyo de los organismos 35 200 2 496 700 2 531 900 
 Total parcial 17 987 800 9 607 100 27 594 900 
Gestión y administración 10 318 400 - 10 318 400 

Consignación total 28 306 200 9 607 100 37 913 300 
 

 2. Hace suya la consignación final de recursos para las actividades de los 
programas por valor de 106.304.900 dólares de los Estados Unidos para el 
bienio 2002-2003, financiada con cargo al Fondo del Programa de las Naciones 
Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas, que es la indicada a 
continuación: 
 

 Dólares EE.UU. 

Partida Fines generales Fines especiales Total 

Por sectores    
A. Programa básico    
1. Problemas de alcance mundial    
 Prevención y reducción del uso indebido  

  de drogas 
241 900 1 518 100 1 760 000 

 Vigilancia de los cultivos ilícitos - 595 500 595 500 
2. Lucha contra los tráficos    
 Represión del tráfico ilícito de drogas 90 000 669 000 759 000 
3. Promoción del imperio de la ley    
 Lucha contra el blanqueo de dinero 92 000 2 418 000 2 510 000 
 Otros programas básicosc 2 234 000 2 396 900 4 630 900 

Total, A 2 657 900 7 597 500 10 255 400 
B. Programa de cooperación técnica    
1. Problemas de alcance mundial    
 Prevención y reducción del uso indebido  

  de drogas 
348 100 30 212 300 30 560 400 

 Vigilancia de los cultivos ilícitos 145 300 391 600 536 900 
 Desarrollo alternativo 413 400 23 398 400 23 811 800 

Total, 1 906 800 54 002 300 54 909 100 
2. Lucha contra los tráficos    
 Represión del tráfico ilícito de drogas 2 268 100 32 508 000 34 776 100 
3. Apoyo a las políticas, legislación y 

  promoción 
76 500 6 287 800 6 364 300 

Total, B 3 251 400 92 798 100  96 049 500 
Total, programa 5 909 300 100 395 600 106 304 900 

__________________ 

 c  Investigación y análisis, servicios de laboratorio y científicos, servicios de asesoramiento 
jurídico, promoción y tecnología de la información. 
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 Dólares EE.UU. 

Partida Fines generales Fines especiales Total 

Por regiones    
A. Programa básico    
 Ámbito mundial 2 657 900 7 597 500 10 255 400 

Total, A 2 657 900 7 597 500 10 255 400 
B. Programa de cooperación técnica    
 Ámbito mundial 26 100 3 045 000 3 071 100 
 África 512 500 7 168 500 7 681 000 
 Oriente Medio - 976 300 976 300 
 Europa oriental 34 300 4 387 100 4 421 400 
 Asia occidental y central 951 300 14 331 400 15 282 700 
 Asia meridional 162 300 1 704 100 1 866 400 
 Asia oriental y el Pacífico 612 800 16 710 500 17 323 300 
 América Latina y el Caribe 952 100 44 475 200 45 427 300 

Total, B 3 251 400 92 798 100 96 049 500 
Total, programa 5 909 300 100 395 600 106 304 900 

 

 3. Aprueba una consignación por valor de 40.549.100 dólares de los 
Estados Unidos para el presupuesto de apoyo inicial correspondiente al 
bienio 2004-2005, financiado con cargo al Fondo del Programa de las Naciones 
Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas, que se destinará a los fines 
indicados a continuación: 
 

 Dólares EE.UU. 

Partida Fines generales Fines especiales Total 

Apoyo a los programas    
 Oficinas extrasede 13 052 700 6 736 300 19 789 000 
 Sede 5 602 400 2 245 400 7 847 800 
 Gastos de apoyo a los organismos 89 300 4 550 400 4 639 700 

 Total parcial 18 744 400 13 532 100 32 276 500 
Gestión y administración 6 897 200 1 375 400 8 272 600 

Consignación total 25 641 600 14 907 500 40 549 100 
 

 4. Aprueba también una consignación por valor de 15.106.400 dólares de 
los Estados Unidos para el presupuesto inicial del programa básico correspondiente 
al bienio 2004-2005, financiada con cargo al Fondo del Programa de las Naciones 
Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas, que se destinará a los fines 
indicados a continuación: 
 

 Dólares EE.UU. 

Partida Fines generales Fines especiales Total 

A. Problemas de alcance mundial  
 Prevención y reducción del uso indebido

 de drogas 
264 000 2 540 000 2 804 000 

 Vigilancia de los cultivos ilícitos - 1 063 000 1 063 000 
Total, A 264 000 3 603 000 3 867 000 
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 Dólares EE.UU. 

Partida Fines generales Fines especiales Total 

B. Lucha contra los tráficos  
 Represión del tráfico ilícito de drogas 103 000 588 000 691 000 
C. Promoción del imperio de la ley  
 Lucha contra el blanqueo de dinero 103 000 4 141 400 4 244 400 
 Otras labores del programa básicoc 3 634 000 2 670 000 6 304 000 

Consignación total 4 104 000 11 002 400 15 106 400 
 
 

 5. Autoriza al Director Ejecutivo a redistribuir recursos entre sectores de 
consignaciones del presupuesto de apoyo y el presupuesto básico hasta un máximo 
del 5% de la consignación a la que se transfieran los recursos; 

 6. Hace suya la consignación inicial de recursos para las actividades de 
cooperación técnica por valor de 131.768.000 dólares de los Estados Unidos para el 
bienio 2004-2005, financiada con cargo al Fondo del Programa de las Naciones 
Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas, en la forma indicada a 
continuación: 

 Dólares EE.UU. 

Partida Fines generales Fines especiales Total 

Por sectores  
Problemas de alcance mundial  
 Prevención y reducción del uso indebido

 de drogas 609 700 43 546 500 44 156 200 
 Vigilancia de los cultivos ilícitos 1 000 000 318 400 1 318 400 
 Desarrollo alternativo 1 000 000 39 389 100 40 389 100 
Lucha contra los tráficos  
 Represión del tráfico ilícito de drogas 1 742 700 44 161 600 45 904 300 

 Total 4 352 400 127 415 600 131 768 000 

Por regiones  
África 1 017 600 12 150 700 13 168 300 
Oriente Medio 250 000 1 337 100 1 587 100 
Europa oriental 250 000 3 723 400 3 973 400 
Asia occidental y central 719 100 37 347 100 38 066 200 
Asia meridional 565 800 4 269 900 4 835 700 
Asia oriental y el Pacífico 516 300 20 005 400 20 521 700 
América Latina y el Caribe 1 033 600 48 582 000 49 615 600 

Total 4 352 400 127 415 600 131 768 000 
 

 7. Hace suya también la estrategia de los programas y presupuestos para el 
bienio 2004-2005; 

 8. Toma nota de que la ejecución del presupuesto y de los programas 
prioritarios suplementarios está sujeta a que se reciban los fondos necesarios. 
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Anexo II 
  Estructura orgánica de la Oficina de las Naciones Unidas 

contra la Droga y el Delito 
 

1. La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito se crea con el 
propósito de ejecutar en forma integrada el programa contra la drogaa y el programa 
contra el delitob de las Naciones Unidas, abordando las cuestiones afines de la 
fiscalización de drogas, la prevención del delito y el terrorismo internacional en el 
contexto del desarrollo sostenible y la seguridad humana. En la figura que aparece 
más adelante se describe la estructura orgánica de la Oficina hasta el nivel de 
subdivisión. 

2. En el marco de su programa contra la droga, la Oficina cumple las siguientes 
funciones:  

 a) Sirve de entidad central en materia de fiscalización de drogas, a la que 
incumbe la responsabilidad exclusiva de coordinar y dirigir eficazmente todas las 
actividades de fiscalización de drogas de las Naciones Unidas, y es también la 
fuente de información técnica sobre fiscalización internacional de drogas de la 
Secretaría de las Naciones Unidas, incluidas las comisiones regionales, y de otros 
órganos del sistema, así como de los Estados Miembros, y, en su condición de tal, 
los asesora en asuntos de fiscalización de drogas a escala nacional e internacional; 
 b) Actúa, en nombre del Secretario General, en el cumplimiento de las 
responsabilidades que le incumben a éste en virtud de los tratados internacionales y 
de las resoluciones de los órganos de las Naciones Unidas sobre la fiscalización 
internacional de drogas;  
 c) Presta servicios sustantivos a la Asamblea General, al Consejo 
Económico y Social y a las comisiones y conferencias que se ocupan de asuntos de 
fiscalización de drogas. 

3. En el marco de su programa contra el delito, la Oficina cumple las siguientes 
funciones: 

 a) Se encarga de realizar actividades en el ámbito de la prevención del 
delito internacional y la lucha contra éste; fortalecer la cooperación regional e 
internacional para prevenir y combatir la delincuencia transnacional, sobre todo la 
delincuencia organizada y la delincuencia de carácter económico, el blanqueo de 
dinero, la trata de mujeres y niños, la delincuencia financiera y el terrorismo en 
todas sus formas, y promover una administración de justicia que sea efectiva e 
imparcial y que respete debidamente los derechos de todas las partes afectadas por 
la delincuencia y los de las personas que tienen relación con el sistema de justicia 
penal;  
 b) Sirve de fuente de información técnica sobre prevención del delito y 
justicia penal de la Secretaría de las Naciones Unidas, incluidas las comisiones 
regionales, y de otros órganos del sistema, y actúa en nombre del Secretario General 
en el ejercicio de las funciones que le incumben a éste en virtud de los instrumentos, 
principios, normas y resoluciones de alcance internacional promulgados en este 
ámbito; 
 c) Presta servicios sustantivos a la Asamblea General, al Consejo 
Económico y Social y a las comisiones y conferencias que se ocupan de asuntos 
relacionados con la prevención del delito y el terrorismo. 



E
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 A. Director Ejecutivo 
 

4. El Director Ejecutivo es responsable de todas las actividades de la Oficina, así 
como de su administración; representa al Secretario General en las reuniones y 
conferencias sobre fiscalización de drogas y prevención del delito a escala 
internacional; se encarga de coordinar y de dirigir eficazmente todas las actividades 
de fiscalización de drogas y prevención del delito de las Naciones Unidas, con 
objeto de garantizar la coherencia de las medidas que se adopten en el seno de la 
Oficina y la coordinación, complementariedad y no duplicación de esas actividades 
en todo el sistema de las Naciones Unidas; y actúa en nombre del Secretario General 
en el ejercicio de la función que le incumbe a éste en virtud de los tratados 
internacionales y de las resoluciones de los órganos de las Naciones Unidas 
referentes a la fiscalización de drogas o la prevención del delito a escala 
internacional. 
 
 

 B. Oficina del Director Ejecutivo 
 

5. Las funciones de la Oficina del Director Ejecutivo se conjugan con las de la 
Oficina del Director General de la Oficina de las Naciones Unidas en Viena. Las 
funciones esenciales de la Oficina del Director Ejecutivo son las siguientes: 

 a) Ayudar al Director Ejecutivo en la dirección ejecutiva y la gestión 
generales de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito; 

 b) Facilitar la cooperación entre las oficinas en lo que respecta a la 
ejecución de los planes de trabajo y a los asuntos administrativos; y 

 c) Velar por que las decisiones del Director Ejecutivo se pongan en práctica 
sin dilación y coordinar, en beneficio de éste, la participación de todas las 
dependencias orgánicas en las actividades de la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito. 
 
 

 C. División de Operaciones 
 

6. Las funciones esenciales de la División de Operaciones son las siguientes: 

 a) Concibe, administra, ejecuta y coordina las actividades de cooperación 
técnica de la Oficina en materia de fiscalización de drogas, prevención del delito y 
justicia penal en los planos nacional, regional y mundial, mediante una red de 
oficinas extrasede, y ayuda a los gobiernos a elaborar y ejecutar programas 
destinados a: 

i) Reducir el cultivo, la producción, la transformación y el tráfico ilícitos 
de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, así como el abuso de ellos, y a 
mejorar la efectividad de las medidas de fiscalización del suministro lícito de 
drogas y de sustancias químicas precursoras; 

ii) Crear instituciones y reformar la justicia penal y formular estrategias de 
prevención del delito y de lucha contra éste; 

iii) Adoptar medidas equilibradas de prevención, tratamiento y rehabilitación 
para prevenir el uso indebido de drogas, el fenómeno conexo del virus de 
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inmunodeficiencia humana/síndrome de inmunodeficiencia adquirida 
(VIH/SIDA) y la delincuencia; 

iv) Adoptar medidas que favorezcan los medios de subsistencia sostenibles a 
fin de eliminar los cultivos destinados a la producción de drogas; 

v) Adoptar medidas eficaces de lucha contra los estupefacientes y demás 
medidas de lucha contra el tráfico de drogas a fin de eliminar la delincuencia 
organizada; 

 b) Establece criterios comunes para el intercambio de información relativa a 
las drogas y la delincuencia y facilita ese intercambio entre los Estados Miembros, 
los organismos de las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales; 

 c) Sirve de fuente de información técnica sobre las funciones programáticas 
de fiscalización de drogas y prevención del delito y sobre la elaboración de políticas 
al respecto; 

 d) Elabora instrumentos de planificación estratégica e información sobre las 
drogas y el delito;  

 e) Presta apoyo operacional a las actividades de prevención del terrorismo. 
 
 

 D. División para Asuntos de Tratados 
 

7. Las funciones esenciales de la División para Asuntos de Tratados son las 
siguientes: 

 a) Ejercer, en nombre del Director Ejecutivo, las funciones que incumben al 
Secretario General en virtud de los convenios e instrumentos de fiscalización de 
drogas, prevención del delito y lucha contra el terrorismo y de las resoluciones 
intergubernamentales pertinentes; 

 b) Desempeñar las tareas de Secretaría de las Conferencias de las Partes en 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional y la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción; 

 c) Prestar servicios sustantivos y de secretaría a la Comisión de 
Estupefacientes, la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal, los 
Congresos de las Naciones Unidas sobre prevención del delito y tratamiento del 
delincuente y la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes en el 
ejercicio de sus funciones; 

 d) Prestar asesoramiento y asistencia a los Estados Miembros en lo que 
respecta a la aplicación de resoluciones y al empleo y la aplicación de principios y 
normas;  

 e) Supervisar la aplicación de las disposiciones de los tratados, las 
resoluciones intergubernamentales y las decisiones pertinentes; 

 f) Promover la adhesión de los Estados a los tratados de fiscalización 
internacional de drogas, prevención del delito y lucha contra el terrorismo y su 
aplicación efectiva; 
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 g) Prestar asistencia a los Estados Miembros en lo que respecta a la 
aplicación de las resoluciones y declaraciones pertinentes de la Asamblea General 
que tienen relación con la lucha contra el terrorismo; 

 h) Prestar asesoramiento en cuestiones de fiscalización nacional e 
internacional de drogas, así como de prevención de la delincuencia y el terrorismo, 
y prestar apoyo a la Oficina en el ejercicio de las funciones que le incumben en 
virtud de tratados; 

 i) Coordinar las actividades del Instituto Interregional de las Naciones 
Unidas para Investigaciones sobre la Delincuencia y la Justicia y asegurar la 
cooperación con los institutos regionales y los institutos afiliados de justicia penal. 
 
 

 E. División de Análisis de Políticas y Asuntos Públicos 
 

8. Las funciones esenciales de la División de Análisis de Políticas y Asuntos 
Públicos son las siguientes: 

 a) Promover la imagen pública de la Oficina y coordinar sus actividades de 
comunicación y relaciones públicas; 

 b) Coordinar las actividades de planificación estratégica, elaboración de 
políticas y análisis; 

 c) Fortalecer la coordinación interinstitucional, sobre todo mediante la 
Junta de los jefes ejecutivos del sistema de las Naciones Unidas para la 
coordinación, y la cooperación con otras organizaciones internacionales, el sector 
privado y las organizaciones no gubernamentales; 

 d) Vigilar y analizar la evolución de las tendencias relacionadas con las 
drogas y el delito en el plano mundial y servir de fuente de información analítica y 
científica en materia de fiscalización de drogas y prevención del delito a las 
Naciones Unidas, los Estados Miembros y otras instituciones internacionales y 
nacionales competentes; 

 e) Fomentar el intercambio y la difusión de información entre los Estados y 
otras entidades manteniendo contacto permanente con instituciones, asociaciones y 
universidades ajenas al sistema; 

 f) Coordinar las publicaciones y las actividades de difusión e investigación; 

 g) Realizar evaluaciones de programas y proyectos; 

 h) Cooperar con el Instituto Interregional de las Naciones Unidas para 
Investigaciones sobre la Delincuencia y la Justicia y coordina las actividades de los 
institutos regionales y los institutos afiliados; 

 i) Movilizar recursos, sobre todo para actividades de cooperación técnica. 
 
 

 F. División de Gestión 
 

9. Las funciones esenciales de la División de Gestión son las siguientes: 

 a) Asesorar al Director Ejecutivo y el personal directivo en cuestiones de 
gestión y administración y encargarse de la dirección y coordinación de los asuntos 
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relativos al presupuesto, las cuentas, los recursos humanos y la tecnología de la 
información que atañen a las entidades de la Secretaría de las Naciones Unidas en 
Viena; 

 b) Representar al Director Ejecutivo ante los órganos rectores, el 
mecanismo de coordinación interinstitucional del sistema de las Naciones Unidas y 
los órganos consultivos entre secretarías con respecto a cuestiones de gestión y 
administración; 

 c) Prestar servicios financieros a la Oficina de las Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito y otras entidades de la Secretaría de las Naciones Unidas en 
Viena y asegurar el enlace con la Oficina de Planificación de Programas, 
Presupuesto y Contaduría General y con los Estados Miembros en lo relativo a los 
asuntos financieros y las contribuciones; negociar y administrar arreglos de 
participación en la financiación de los gastos de los servicios comunes y conjuntos 
con las organizaciones con sede en el Centro Internacional de Viena; administrar y 
controlar todos los fondos del presupuesto ordinario, así como los fondos 
extrapresupuestarios; realizar todas las transacciones financieras; y llevar un 
registro financiero; 

 d) Elaborar políticas de recursos humanos y supervisar su ejecución y 
administrar los recursos humanos de las entidades de la Secretaría de las Naciones 
Unidas en Viena, incluidas la dirección, orientación y supervisión de políticas y la 
ejecución de las políticas relativas al personal; 

 e) Prestar servicios de tecnología de la información y servicios sustantivos 
de informática de gestión a las entidades de la Secretaría de las Naciones Unidas en 
Viena y las oficinas extrasede de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito. 

 

 Notas 
 

 a Corresponde al Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas, 
establecido en virtud de la resolución 45/179 de la Asamblea General, de 21 de diciembre 
de 1990, como el único órgano encargado de adoptar medidas internacionales coordinadas en la 
esfera de la fiscalización del uso indebido de drogas. La Asamblea General, en su resolución 
46/185, de 6 de marzo de 1992, encomendó al Director Ejecutivo la responsabilidad del Fondo 
del Programa. 

 

 b Corresponde al Programa de las Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia 
penal, establecido en virtud de la resolución 46/152 de la Asamblea General, de 18 de diciembre 
de 1991. Desde 1997, la ejecución del Programa ha estado a cargo del Centro para la Prevención 
Internacional del Delito, que se estableció de conformidad con el programa de reforma del 
Secretario General, descrito en la segunda parte de la sección V del documento A/51/950, 
de 14 de julio de 1997. 
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Anexo III 
  Necesidades de personal de la Oficina de las Naciones 

Unidas contra la Droga y el Delito, 2002-2003 
 

Partida SGA D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 Total ONP CL SG/CP GS/OC Total

        
A. Apoyo a los programas              
 1. Oficinas extrasede              
  África y Oriente Medio              
   Egipto             
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - 1 - - 1 - 2 1  2 - - 5 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - - - - 2 - 2  - - - - 2 
    Total - - 1 - - 3 - 4 1  2 - - 7 
   Kenya             

        Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - - - 1 - - 1 1  2 - - 4 
        Presupuesto por programas (PNUFID) - - - - - 1 - 1  - - - - 1 
    Total - - - - 1 1 - 2 1  2 - - 5 
   Líbano             

        Fondo PDJP - - - - - 1 - 1  - - - - 1 
    Total - - - - - 1 - 1  - - - - 1 
   Marruecos              

        Presupuesto por programas (PNUFID) - - - - 1 - - 1  - - - - 1 
    Total - - - - 1 - - 1  - - - - 1 
   Nigeria     
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - - - 1 - - 1 1  2 - - 4 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - - - 1 - - 1  - - - - 1 
    Total - - - - 2 - - 2 1  2 - - 5 
   Senegal    
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - - 1 - 1 - 2 1  2 - - 5 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - - - 1 1 - 2  - - - - 2 
    Total - - - 1 1 2 - 4 1  2 - - 7 
   Sudáfrica    
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - 1 - 1 - - 2 1  2 - - 5 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - - 1 1 - - 2  - - - - 2 
    Fondo PDJP - - - 1 - - - 1  - - - - 1 
    Total - - 1 2 2 - - 5 1  2 - - 8 
         

  Europa oriental, Asia occidental y central          
   Afganistán     
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - 1 - 1 - - 2 2  3 - - 7 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - - 1 2 - - 3  - - - - 3 
    Total - - 1 1 3 - - 5 2  3 - - 10 
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Partida SGA D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 Total ONP CL SG/CP GS/OC Total

   Bulgaria    
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - - - 1 - - 1  - - - - 1 

    Total - - - - 1 - - 1  - - - - 1 
   Federación de Rusia    
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - - 1 - - - 1 1  2 - - 4 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - - - - 1 1 2  - - - - 2 
    Total - - - 1 - 1 1 3 1  2 - - 6 

   Irán (República Islámica del)             
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - - - 1 - - 1 2  2 - - 5 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - - - 1 - - 1  - - - - 1 
    Total - - - - 2 - - 2 2  2 - - 6 
   Pakistán    
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - - - 1 - - 1 1  2 - - 4 
    Total - - - - 1 - - 1 1  2 - - 4 
   Uzbekistán    
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - - 1 1 - - 2 1  3 - - 6 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - - 1 2 - - 3  - - - - 3 
    Total - - - 2 3 - - 5 1  3 - - 9 

                 
  Asia meridional y oriental y el Pacífico             
   Camboya             
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - - 1 - - - 1  - - - - 1 
    Total - - - 1 - - - 1  - - - - 1 

   India             
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - - - 1 - - 1 1  3 - - 5 
    Total - - - - 1 - - 1 1  3 - - 5 
   Myanmar     
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - - 1 - - - 1 1  3 - - 5 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - - 1 1 - - 2  - - - - 2 
    Total - - - 2 1 - - 3 1  3 - - 7 
   República Democrática Popular Lao    
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - - 1 2 - - 3  -  4 - - 7 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - - - - 1 - 1  - - - - 1 
    Total - - - 1 2 1 - 4  -  4 - - 8 
   Tailandia     
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - 1 - 1 - 1 - 3 2  5 - - 10 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - - 4 2 1 - 7  - - - - 7 
    Total - 1 - 5 2 2 - 10 2  5 - - 17 
   Viet Nam     
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - - 1 - - - 1 1  3 - - 5 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - - - - 1 1 2  - - - - 2 
    Total - - - 1 - 1 1 3 1  3 - - 7 



 

 15 
 

 E/CN.7/2003/20/Add.1

Partida SGA D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 Total ONP CL SG/CP GS/OC Total

               
  América Latina y el Caribe             
   Barbados             
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - - - 1 - - 1 1  1 - - 3 
    Total - - - - 1 - - 1 1  1 - - 3 
   Bolivia     
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - - 1 - - - 1 2  4 - - 7 
    Total - - - 1 - - - 1 2  4 - - 7 
   Brasil     
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - 1 - - - - 1 2  5 - - 8 
    Total - - 1 - - - - 1 2  5 - - 8 
   Colombia     
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - 1 - - 1 - 2 1  4 - - 7 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - - 1 1 - - 2  - - - - 2 
    Total - - 1 1 1 1 - 4 1  4 - - 9 

   México             
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - - - 1 - - 1 1  2 - - 4 
    Total - - - - 1 - - 1 1  2 - - 4 
   Perú    
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - 1 - - - - 1 1  3 - - 5 
    Fondo PDJP - - - - 1 - - 1  - - - - 1 
    Total - - 1 - 1 - - 2 1  3 - - 6 
         
   Total, apoyo a los programas, oficinas extrasede    

    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - 1 6 8 12 4 - 31 25 59 - - 115
    Presupuesto básico (PNUFID) - - - - - - - -  - - - - -
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - - 10 13 8 2 33  - - - - 33 
    Presupuesto ordinario (progr. drogas) - - - - - - - -  - - - - -
    Fondo PDJP - - - 1 1 1 - 3  - - - - 3 
    Presupuesto ordinario (progr. delito) - - - - - - - -  - - - - -
    Presupuesto ordinario (ONUV) - - - - - - - -  - - - - -
    Total - 1 6 19 26 13 2 67 25 59 - - 151 
        
 2. Sede    
  División de Operaciones    

        Presupuesto de apoyo (PNUFID) - 1 - - 1 - - 2  - -  1 - 3 
        Presupuesto por programas (PNUFID) - - - - - - - -  - - - 1 1 
        Presupuesto ordinario (progr. drogas) - - - - - - - -  - - - 1 1 
    Total - 1 - - 1 - - 2  - -  1 2 5 
   Subdivisión de Seguridad Humana    
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - 1 1 - 1 1 4  - - - 1 5 
    Presupuesto básico (PNUFID) - - - 1 5 3 2 11  - - - 5 16 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - - - - - 1 1  - - - - 1 
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Partida SGA D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 Total ONP CL SG/CP GS/OC Total

    Presupuesto ordinario (progr. drogas) - - - - 4 1 1 6  - - - 1 7 
    Fondo PDJP - - - 2 1 - 1 4  - - - - 4 
    Presupuesto ordinario (progr. delito) - - 1 - 3 - - 4  - - - 1 5 
    Total - - 2 4 13 5 6 30  - - - 8 38 
   Subdivisión de la Asociación para el Desarrollo    
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - 1 4 2 4 1 12  - - - 9 21 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - - - - 1 1 2  - - - - 2 
    Presupuesto ordinario (progr. drogas) - - - - - - 1 1  - - - 1 2 
    Fondo PDJP - - - - - - - -  - - - 4 4 
    Presupuesto ordinario (progr. delito) - - - 1 1 - - 2  - - - 2 4 
    Total - - 1 5 3 5 3 17  - - - 16 33 
  División de Análisis de Políticas y Asuntos Públicos    

        Presupuesto de apoyo (PNUFID) - 1 - - - - - 1  - - - 1 2 
    Total - 1 - - - - - 1  - - - 1 2 
   Subdivisión de Análisis de Políticas e Investigación    
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - - 1 1 1 - 3  - - - 2 5 
    Presupuesto básico  (PNUFID) - - - 1 1 2 - 4  - - - 10 14 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - - - 1 1 2 4  - - - - 4 
    Presupuesto ordinario (progr. drogas) - - - 1 3 2 1 7  - -  1 2 10 
    Presupuesto ordinario (progr. delito) - - - - - 4 - 4  - - - 3 7 
    Total - - - 3 6 10 3 22  - -  1 17 40 
        
   Total, apoyo a los programas, Sede    

    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - 2 2 6 4 6 2 22  - -  1 13 36 
    Presupuesto básico (PNUFID) - - - 2 6 5 2 15  - - - 15 30 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - - - 1 2 4 7  - - - 1 8 
    Presupuesto ordinario (progr. drogas) - - - 1 7 3 3 14  - -  1 5 20 
    Fondo PDJP - - - 2 1 - 1 4  - - - 4 8 
    Presupuesto ordinario (progr. delito) - - 1 1 4 4 - 10  - - - 6 16 
    Presupuesto ordinario (ONUV) - - - - - - - -  - - - - -
    Total - 2 3 12 23 20 12 72  - -  2 44 118 
        
  Total, apoyo a los programas    
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - 3 8 14 16 10 2 53 25 59  1 13 151 
    Presupuesto básico (PNUFID) - - - 2 6 5 2 15  - - - 15 30 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - - 10 14 10 6 40  - - - 1 41
    Presupuesto ordinario (progr. drogas) - - - 1 7 3 3 14  - -  1 5 20 
    Fondo PDJP - - - 3 2 1 1 7  - - - 4 11 
    Presupuesto ordinario (progr. delito) - - 1 1 4 4 - 10  - - - 6 16 
    Presupuesto ordinario (ONUV) - - - - - - - -  - - - - -
    Total - 3 9 31 49 33 14 139 25 59  2 44 269 
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Partida SGA D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 Total ONP CL SG/CP GS/OC Total

B. Asuntos de Tratados y servicios a los órganos normativos    
  División para Asuntos de Tratados    

        Presupuesto ordinario (progr. drogas) - 1 - - - - - 1  - -  1 - 2 
        Fondo PDJP - - - - - 1 - 1  - - - 2 3 
        Presupuesto ordinario (progr. delito) - 1 - - 1 - - 2  - - - 3 5 
    Total - 2 - - 1 1 - 4  - -  1 5 10 
   Subdivisión de Tratados y Asuntos Jurídicos    

        Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - - - - - - -  - - - 1 1 
        Presupuesto básico (PNUFID) - - - 1 - - - 1  - - - 1 2 
        Presupuesto por programas (PNUFID) - - - 1 - - - 1  - - - 1 2 
        Presupuesto ordinario (progr. drogas) - - 1 - 1 1 1 4  - - - 1 5 
        Fondo PDJP - - - - - 1 - 1  - - - - 1 
        Presupuesto ordinario (progr. delito) - - - 1 2 - 2 5  - - - 1 6 
    Total - - 1 3 3 2 3 12  - - - 5 17 
   Secretaría de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes    

        Presupuesto básico (PNUFID) - - - - 1 - - 1  - - - 3 4 
        Presupuesto ordinario (progr. drogas) - - 1 1 4 8 3 17  - - - 11 28 
    Total - - 1 1 5 8 3 18  - - - 14 32 
   Subdivisión de Prevención del Terrorismo    

        Fondo PDJP - - - - - - 1 1  - - - 1 2 
        Presupuesto ordinario (progr. delito) - - 1 1 1 1 - 4  - - - - 4 
    Total - - 1 1 1 1 1 5  - - - 1 6 
   Sección de la Secretaría de las Comisiones    

        Presupuesto ordinario (progr. drogas) - - - 1 3 1 1 6  - - - 3 9 
        Fondo PDJP - - - - - - - -  - - - 2 2 
        Presupuesto ordinario (progr. delito) - - - 2 1 1 - 4  - -  1 1 6 
    Total - - - 3 4 2 1 10  - -  1 6 17 
  Total, asuntos de tratados y servicios a los órganos normativos    
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - - - - - - -  - - - 1 1 

    Presupuesto básico (PNUFID) - - - 1  1 - - 2  - - - 4 6 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - - 1 - - - 1  - - - 1 2 
    Presupuesto ordinario (progr. drogas) - 1 2 2 8 10 5 28  - -  1 15 44 
    Fondo PDJP - - - - - 2 1 3  - - - 5 8 
    Presupuesto ordinario (progr. delito) - 1 1 4 5 2 2 15  - -  1 5 21 
    Presupuesto ordinario (ONUV) - - - - - - - -  - - - - -
    Total - 2 3 8 14 14 8 49  - -  2 31 82 

C. Gestión y administración    
  Oficina del Director Ejecutivo    

        Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - 1 - 1 1 - 3  - - - 2 5 
        Presupuesto ordinario (progr. drogas) 1 - - - - - - 1  - - - - 1 
    Presupuesto ordinario (ONUV) - - - 1 1 1 - 3  - -  1 4 8 
    Total 1 - 1 1 2 2 - 7  - -  1 6 14 
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Partida SGA D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 Total ONP CL SG/CP GS/OC Total

  División de Análisis de Políticas y Asuntos Públicos    
   Subdivisión de Asuntos Públicos y Asuntos Interinstitucionales    

        Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - 1 1 2 3 1 8  - - - 3 11 
        Presupuesto básico (PNUFID) - - - - - 1 - 1  - - - 4 5 
        Presupuesto por programas (PNUFID) - - - - - 1 - 1  - - - 1 2 
        Presupuesto ordinario (progr. drogas) - - - 2 - 1 - 3  - - - 1 4 
    Total - - 1 3 2 6 1 13  - - - 9 22 
   Oficina de Enlace en Nueva York    

        Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - 1 - - 1 - 2  - - -  1 3 
    Presupuesto ordinario (ONUV) - - - 1 - - - 1  - - - 1 2 
    Total - - 1 1 - 1 - 3  - - - 2 5 
        
  División de Gestión    
    Presupuesto ordinario (ONUV) - 1 - - - - - 1  - - - 1 2 
    Total - 1 - - - - - 1  - - - 1 2 
   Servicio de Gestión de Recursos Financieros    

        Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - - - 3 1 - 4  - - - 10 14 
        Presupuesto ordinario (progr. drogas) - - - 1 - - - 1  - - - - 1 
    Presupuesto ordinario (ONUV) - - - 1 2 1 1 5  - -  1 11 17 
    Total - - - 2 5 2 1 10  - -  1 21 32 
   Servicio de Gestión de los Recursos Humanos    

        Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - - 1 - - - 1  - - - 2 3 
        Presupuesto ordinario (progr. drogas) - - - - - - - -  - -  1 - 1 
    Presupuesto ordinario (ONUV) - - 1 1 1 2 - 5  - -  2 11 18 
    Total - - 1 2 1 2 - 6  - -  3 13 22 
   Servicio de Tecnología de la Información    
     Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - - - 1 - - 1  - -  1 2 4 
     Presupuesto básico (PNUFID) - - - - - - - -  - - - 5 5 
     Presupuesto ordinario (progr. drogas) - - - - - 1 1 2  - - - - 2 
    Presupuesto ordinario (ONUV) - - - 1 2 2 - 5  - -  1 13 19 
    Total - - - 1 3 3 1 8  - -  2 20 30 
        
  Total, gestión y administración    
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - 3 2 7 6 1 19  - -  1 20 40 
    Presupuesto básico (PNUFID) - - - - - 1 - 1  - - - 9 10 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - - - - 1 - 1  - - - 1 2 
    Presupuesto ordinario (progr. drogas) 1 - - 3 - 2 1 7  - -  1 1 9 
    Fondo PDJP - - - - - - - -  - - - - -
    Presupuesto ordinario (progr. delito) - - - - - - - -  - - - - -
    Presupuesto ordinario (ONUV) - 1 1 5 6 6 1 20  - -  5 41 66 
    Total 1 1 4 10 13 16 3 48  - -  7 72 127 
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Partida SGA D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 Total ONP CL SG/CP GS/OC Total

Total, Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito    
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - 3 11 16 23 16 3 72 25 59  2 34 192 
    Presupuesto básico (PNUFID) - - - 3 7 6 2 18  - - - 28 46 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - - 11 14 11 6 42  - - - 3 45 
    Presupuesto ordinario (progr. drogas) 1 1 2 6 15 15 9 49  - -  3 21 73 
    Fondo PDJP - - - 3 2 3 2 10  - - - 9 19 
    Presupuesto ordinario (progr. delito) - 1 2 5 9 6 2 25  - -  1 11 37 
    Presupuesto ordinario (ONUV) - 1 1 5 6 6 1 20  - -  5 41 66 
    Total 1 6 16 49 76 63 25 236 25 59  11 147 478 

 

Nota: Véase la lista de siglas que figura en el anexo XV. 
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Anexo IV 
  Necesidades de personal de la Oficina de las Naciones 

Unidas contra la Droga y el Delito, 2004-2005a 
 

Partida SGA D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 Total ONP CL SG/CP SG/OC Total

A. Apoyo a los programas      
 1. Oficinas extrasede              
  África              
   Egipto              
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - 1  - 1  - - 2 1  2 - - 5 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - -  - - 2 - 2  - - - - 2 
    Total - - 1  - 1 2 - 4 1  2 -  - 7
   Kenya              

        Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - -  - 1 1 - 2 1  3 - - 6 
        Presupuesto por programas (PNUFID) - - -  - 1 - - 1  - - - - 1 
        Fondo PDJP - - -  - - - -  - 1 - - - 1 
        Total - - -  - 2 1 - 3 2  3 - - 8 
   Líbano              

        Fondo PDJP - - -  - - 1 - 1  - - - - 1 
    Total - - -  - - 1 - 1  - - - - 1 
   Marruecos              

        Presupuesto por programas (PNUFID) - - -  - 1 - - 1  - - - - 1 
    Total - - -  - 1 - - 1  - - - - 1 
   Nigeria      
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - -  - 1 1 - 2 1  3 - - 6 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - -  - - - 1 1  - - - - 1 
    Total - - -  - 1 1 1 3 1  3 - - 7
   Senegal      
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - - 1 - 1 - 2 1  2 - - 5 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - -  - 1 1 - 2  - - - - 2 
    Total  - - - 1 1 2 - 4 1  2 - - 7 
   Sudáfrica      
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - 1  - 1 - - 2 1  3 - - 6 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - - 1 1 - - 2  - - - - 2 
    Total - - 1 1 2 - - 4 1  3 - - 8 

Europa central y oriental, Asia occidental y central, Cercano Oriente y Oriente Medio 
   Afganistán      
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - 1  - 1 - - 2 2  3 - - 7 
    Presupuesto básico (PNUFID) - - -  - 1 - - 1  - - - - 1 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - - 1 1 - - 2  - - - - 2 
    Fondo PDJP - - -  - - - -  - 1 - - - 1 
    Total - - 1 1 3 - - 5 3  3 - - 11 
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Partida SGA D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 Total ONP CL SG/CP SG/OC Total

   Bulgaria      
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - -  - 1 - - 1  - - - - 1 
    Total - - -  - 1 - - 1  - - - - 1 
   Federación de Rusia      
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - - 1 - - 1 2 1  3 - - 6 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - -  - - 1 1 2  - - - - 2 
    Fondo PDJP - - -  - - - -  - 1 - - - 1 
    Total - - - 1 - 1 2 4 2  3 - - 9 
   Irán (República Islámica del)      
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - -  - 1 - - 1 2  2 - - 5 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - -  - 1 - - 1  - - - - 1 
    Total - - -  - 2 - - 2 2  2 - - 6 
   Pakistán      
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - - 1 - - - 1 1  3 - - 5 
    Total - - - 1 - - - 1 1  3 - - 5 
   Uzbekistán      
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - 1  - 1 - - 2 1  3 - - 6 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - - 1 1 - - 2  - - - - 2 
    Total - - 1 1 2 - - 4 1  3 - - 8 
  Asia meridional      
   India      
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - -  - 1 - - 1 1  4 - - 6 
    Total - - -  - 1 - - 1 1  4 - - 6 
           
  Asia oriental y el Pacífico      
   Camboya      
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - - 1 - - - 1  - - - - 1 
    Total - - - 1 - - - 1  - - - - 1 
   Myanmar      
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - - 1 - - - 1 1  3 - - 5 
    Presupuesto básico (PNUFID) - - -  - 1 - - 1  - - - - 1 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - - 1 1 - - 2  - - - - 2 
    Total - - - 2 2 - - 4 1  3 - - 8 

  República Democrática Popular Lao 
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - - 1 1 - - 2 1  3 - - 6 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - -  - - 1 - 1  - - - - 1 
    Total - - - 1 1 1 - 3 1  3 - - 7 
   Tailandia      
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) -  - 1 1 - 1 - 3 2  4 - - 9 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - - 4 2 1 - 7  - - - - 7 
    Fondo PDJP - - -  - - - -  - 1 - - - 1 
    Total -  - 1 5 2 2 - 10 3  4 - - 17 
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   Viet Nam      
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - - 1 1 - - 2 1  3 - - 6 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - -  - - 1 1 2  - - - - 2 
    Total - - - 1 1 1 1 4 1  3 - - 8 

  América Latina y el Caribe      
   Barbados      
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - -  - 1 - - 1 1  2 - - 4 
    Total - - -  - 1 - - 1 1  2 - - 4 
   Bolivia      
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - - 1 - - - 1 2  3 - - 6
    Total - - - 1 - - - 1 2  3 - - 6 
   Brasil      
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - 1  - - - - 1 2  4 - - 7 
    Total - - 1  - - - - 1 2  4 - - 7 
   Colombia      
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - 1  - - 1 - 2 1  4 - - 7 
    Presupuesto básico (PNUFID) - - -  - 1 - - 1  - - - - 1 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - - 1 - - - 1  - - - - 1 
    Total - - 1 1 1 1 - 4 1  4 - - 9 
   México      
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - - 1 - 1 - 2 1  2 - - 5 
    Fondo PDJP - - -  - - - -  -  -  1 - - 1 
    Total - - - 1 - 1 - 2 1 3 - - 6 
   Perú      
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - 1  - - - - 1 1  3 - - 5 
    Fondo PDJP - - -  - - - -  - 1 - - - 1 
    Total - - 1  - - - - 1 2  3 - - 6 

   Total, apoyo a los programas, oficinas extrasede 
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) -  - 8 9 11 6 1 35 26 62 - - 123 
    Presupuesto básico (PNUFID) - - -  - 3 - - 3  - - - - 3 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - - 10 11 7 3 31  - - - - 31 
    Presupuesto ordinario (progr. drogas) - - -  - - - -  -  - - - - -
    Presupuesto ordinario (ONUV) - - -  - - 1 - 1  - - - - 1 
    Fondo PDJP - - -  - - - -  - 5  1 - - 6 
    Presupuesto ordinario (progr. delito) - - -  - - - -  -  - - - - -
    Total -  - 8 19 25 14 4 70 31 63 - - 164 
       
 2. Sede      
  División de Operaciones      

        Presupuesto de apoyo (PNUFID) - 1 -  - 1 - - 2  - -  1 - 3 
        Presupuesto ordinario (progr. drogas) - - -  - - - -  -  - - - 1 1 
        Total - 1 -  - 1 - - 2  - -  1 1 4 
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Partida SGA D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 Total ONP CL SG/CP SG/OC Total

   Subdivisión de Seguridad      
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - - 1 - 1 - 2  - - - 2 4 
    Presupuesto básico (PNUFID) - - - 1 5 4 3 13  - - - 7 20 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - - 1 - 1 - 2  - - - - 2 
    Presupuesto ordinario (progr. drogas) - - -  - 5 1 1 7  - - - 1 8 
    Fondo PDJP - - - 2 1 1 1 5  - - - - 5 
    Presupuesto ordinario (progr. delito) - - 1 1 5 2 - 9  - - - 3 12 
    Total - - 1 6 16 10 5 38  - - - 3 51 
   Subdivisión de la Asociación para el Desarrollo 
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - 1 4 3 6 2 16  - - - 11 27 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - -  - - 1 1 2  - - - - 2 
    Total - - 1 4 3 7 3 18  - - - 11 29 

  División de Análisis de Políticas y Asuntos Públicos 
        Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - -  - 1 - - 1  - - - 2 3 
        Presupuesto ordinario (progr. drogas) - 1 -  - - - - 1  - - - - 1 
        Total - 1 -  - 1 - - 2  - - - 2 4 
   Subdivisión de Análisis de Políticas e Investigación 
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - 1  - 1 2 - 4  - - - 4 8 
    Presupuesto básico (PNUFID) - - - 1 1 2 - 4  - - - 10 14 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - -  - - - 1 1  - - - - 1 
    Presupuesto ordinario (progr. drogas) - - - 2 3 3 1 9  - - - 4 13 
    Presupuesto ordinario (progr. delito) - - - 1 - 2 - 3  - - - - 3 
    Total - - 1 4 5 9 2 21  - - - 18 39 
   Total, apoyo a los programas, Sede 
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - 1 2 5 6 9 2 25  - -  1 19 45 
    Presupuesto básico (PNUFID) - - - 2 6 6 3 17  - - - 17 34 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - - 1 - 2  2 5  - - - - 5 
    Presupuesto ordinario (progr. drogas) - 1 - 2 8 4 2 17  - - - 6 23 
    Presupuesto ordinario (ONUV) - - -  - - - -  -  - - - - -
    Fondo PDJP - - - 2 1 1 1 5  - - - - 5 
    Presupuesto ordinario (progr. delito) - - 1 2 5 4 - 12  - - - 3 15 
    Total - 2 3 14 26 26 10 81  - -  1 45 127 
  Total, apoyo a los programas      
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - 1 10 14 17 15 3 60 26 62  1 19 168 
    Presupuesto básico (PNUFID) - - - 2 9 6 3 20  - - - 17 37 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - - 11 11 9 5 36  - - - - 36 
    Presupuesto ordinario (progr. drogas) - 1 - 2 8 4  2 17  - - - 6 23 
    Presupuesto ordinario (ONUV) - - -  - - 1 - 1  - - - - 1 
    Fondo PDJP - - - 2 1 1 1 5 5  1 - - 11 
    Presupuesto ordinario (progr. delito) - - 1 2 5 4 - 12  - - - 3 15 
    Total - 2 11 33 51 40 14 151 31 63  1 45 291 
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Partida SGA D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 Total ONP CL SG/CP SG/OC Total

B. Asuntos de tratados y servicios a los órganos normativos 
  División para Asuntos de Tratados      

        Presupuesto ordinario (progr. drogas) - - -  - - - -  -  - - - 1 1 
        Presupuesto ordinario (progr. delito) - 1 -  - 1 - - 2  - - - 1 3 
        Total - 1 -  - 1 - - 2  - -  - 2 4 
   Subdivisión de Tratados y Asuntos Jurídicos     

        Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - -  - - - -  -  - - - 1 1 
        Presupuesto básico (PNUFID) - - - 2 - - - 2  - - - 2 4 
        Presupuesto ordinario (progr. drogas) - - 1  - 2 2 - 5  - - - 1 6 
        Presupuesto ordinario (progr. delito) - - - 2 2 2 2 8  - -  1 3 12 
        Total - - 1 4 4 4 2 15  - -  1 7 23 
   Subdivisión de Prevención del Terrorismo     

        Fondo PDJP - - - 1 - 1 - 2  - - - - 2 
        Presupuesto ordinario (progr. delito) - - 1 1 2 1 - 5  - - - 2 7 
        Total - - 1 2 2 2 - 7  - - - 2 9 
   Sección de Secretaría de las Comisiones 

        Presupuesto ordinario (progr. drogas) - - - 1 2 1 1 5  - - 1 3 9 
        Total - - - 1 2 1 1 5  - - 1 3 9 
   Secretaría de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes 

        Presupuesto básico (PNUFID) - - -  - 1 - - 1  - - - 3 4 
        Presupuesto ordinario (progr. drogas) - - 1 2 4 8 3 18  - - - 12 30 
        Total - - 1 2 5 8 3 19  - - - 15 34 

  Total, asuntos de tratados y servicios a los órganos normativos 
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - -  - - - -  -  - - - 1 1 
    Presupuesto básico (PNUFID) - - - 2 1 - - 3  - - - 5 8 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - -  - - - -  -  - - - - -
    Presupuesto ordinario (progr. drogas) - - 2 3 8 11 4 28  - -  1 17 46 
    Presupuesto ordinario (ONUV) - - -  - - - -  -  - - - - -
    Fondo PDJP  - - - 1 - 1 - 2  - - - - 2 
    Presupuesto ordinario (progr. delito) - 1 1 3 5 3 2 15  - -  1 6 22 
    Total - 1 3 9 14 15 6 48  - -  2 29 79 

      
C. Gestión y administración      
  Oficina del Director Ejecutivo      

        Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - 1  - 1 - - 2  - - - 1 3 
        Presupuesto ordinario (progr. drogas)  1 - -  - - - - 1  - - - - 1 
        Presupuesto ordinario (ONUV) - - - 1 1 1 - 3  - - - 5 8 
        Total  1 - 1 1 2 1 - 6  - - - 6 12 
  División de Análisis de Políticas y Asuntos Públicos 
   Subdivisión de Asuntos Públicos y Asuntos Interinstitucionales 
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - 1  - 2 1 - 4  - - - 1 5 
    Presupuesto básico (PNUFID) - - -  - - 2 - 2  - - - 5 7 
    Presupuesto ordinario (progr. drogas) - - - 2 - 1 1 4  - - - 1 5 
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Partida SGA D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 Total ONP CL SG/CP SG/OC Total

    Fondo PDJP - - -  - - 1 - 1  - - - - 1 
    Total - - 1 2 2 5 1 11  - - - 7 18 
   Oficina de Enlace en Nueva York      
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - -  - - 1 - 1  - - - 1 2 
    Presupuesto ordinario (ONUV) - - - 1 - - - 1  - - - 1 2 
    Total - - - 1 - 1 - 2  - - - 2 4 
  División de Gestión      

        Presupuesto ordinario (ONUV) - 1 -  - - - - 1  - - - 1 2 
        Total - 1 -  - - - - 1  - - - 1 2 
   Servicio de Gestión de Recursos Financieros 

        Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - 1  - 1 1 - 3  - -  1 6 10 
        Presupuesto ordinario (ONUV) - - - 1 2 1 2 6  - -  2 9 17 
        Total - - 1 1 3 2 2 9  - -  3 15 27 
   Servicio de Gestión de los Recursos Humanos 

        Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - - 1 - - - 1  - - - 2 3 
        Presupuesto ordinario (progr. drogas) - - -  - - - -  -  - -  1 - 1 
        Presupuesto ordinario (ONUV) - - 1 1 1 2 - 5  - -  2 11 18 
        Total - - 1 2 1 2 - 6  - -  3 13 22 
   Sección de Tecnología de la Información 
     Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - -  - 1 - - 1  - - - 3 4 
     Presupuesto básico (PNUFID) - - -  - - - -  -  - -  1 5 6 
     Presupuesto ordinario (progr. drogas) - - -  - - 1 1 2  - - - - 2
     Presupuesto ordinario (ONUV) - - - 1 2 4 - 7  - -  1 14 22 
     Total - - - 1 3 5 1 10  - -  2 22 34 
  Total, gestión y administración 
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - - 3 1 5 3 - 12  - -  1  14 27 
    Presupuesto básico (PNUFID) - - -  - - 2 - 2  - -  1 10 13 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - -  - - - -  -  - - - - -
    Presupuesto ordinario (progr. drogas)  1 - - 2 - 2 2 7  - -  1 1 9 
    Presupuesto ordinario (ONUV) - 1 1 5 6 8 2 23  - -  5 41 69 
    Fondo PDJP - - -  - - 1 - 1  - - - - 1 
    Presupuesto ordinario (progr. delito) - - -  - - - -  -  - - - - -
    Total  1 1 4 8 11 16  4 45  - -  8 66 119 

Total, Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
    Presupuesto de apoyo (PNUFID) - 1 13 15 22 18 3 72 26 62  2 34 196 
    Presupuesto básico (PNUFID) - - - 4 10 8 3 25  - -  1 32 58 
    Presupuesto por programas (PNUFID) - - - 11 11 9 5 36  - - - - 36 
    Presupuesto ordinario (progr. drogas)  1 1 2 7 16 17 8 52  - -  2 24 78 
    Presupuesto ordinario (ONUV) -  1 1 5 6 9 2 24  - -  5 41 70 
    Fondo PDJP - - - 3 1 3 1 8 5  1 - - 14 
    Presupuesto ordinario (progr. delito) - 1 2 5 10 7 2 27  - -  1 9 37 
    Total 1 4 18 50 76 71 24 244 31 63 11 140 489 

 

Nota: Para la lista de siglas, véase el anexo XV. 
a Recursos del presupuesto ordinario propuestos por el Secretario General. 
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Anexo V 
  Fondo del Programa de las Naciones Unidas para la 

Fiscalización Internacional de Drogas: cambios en 
la plantilla, 2004-2005 
 
 

 A. Resumen de los cambios por total de los componentes 
 

 Partida SGA D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 Total ONP CL SG/CP SG/OC Total 

A.  Apoyo a los programas              
 1.  Oficinas extrasede              
  Presupuesto de apoyo               
     2002-2003 -- 1 6 8 12 4 -- 31 25 59 -- -- 115 
     Cambios -- (1) 2 1 (1) 2 1 4 1 3 -- -- 8 
     2004-2005 -- -- 8 9 11 6 1 35 26 62 -- -- 123 
  Presupuesto básico       
     2002-2003 -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 
     Cambios -- -- -- -- 3 -- -- 3 -- -- -- -- 3 
     2004-2005 -- -- -- -- 3 -- -- 3 -- -- -- -- 3 
  Presupuesto por programas       
     2002-2003 -- -- -- 10 13 8 2 33 -- -- -- -- 33 
     Cambios -- -- -- -- (2) (1) 1 (2) -- -- -- -- (2) 
     2004-2005 -- -- -- 10 11 7 3 31 -- -- -- -- 31 
          
 2.  Sede              
  Presupuesto de apoyo               
     2002-2003 -- 2 2 6 4 6 2 22 -- -- 1 13 36 
     Cambios -- (1) -- (1) 2 3 -- 3 -- -- -- 6 9 
     2004-2005 -- 1 2 5 6 9 2 25 -- -- 1 19 45 
  Presupuesto básico       
     2002-2003 -- -- -- 2 6 5 2 15 -- -- -- 15 30 
     Cambios -- -- -- -- -- 1 1 2 -- -- -- 2 4 
     2004-2005 -- -- -- 2 6 6 3 17 -- -- -- 17 34 
  Presupuesto por programas       
     2002-2003 -- -- -- -- 1 2 4 7 -- -- -- 1 8 
    Cambios -- -- -- 1 (1) -- (2) (2) -- -- -- (1) (3) 
    2004-2005 -- -- -- 1 -- 2 2 5 -- -- -- -- 5 
                  
Total, apoyo a los programas              
  Presupuesto de apoyo               
     2002-2003 -- 3 8 14 16 10 2 53 25 59 1 13 151 
     Cambios -- (2) 2 -- 1 5 1 7 1 3 -- 6 17 
     2004-2005 -- 1 10 14 17 15 3 60 26 62 1 19 168 
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 Partida SGA D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 Total ONP CL SG/CP SG/OC Total 

  Presupuesto básico       
     2002-2003 -- -- -- 2 6 5 2 15 -- -- -- 15 30 
     Cambios -- -- -- -- 3 1 1 5 -- -- -- 2 7 
     2004-2005 -- -- -- 2 9 6 3 20 -- -- -- 17 37 
  Presupuesto por programas       
     2002-2003 -- -- -- 10 14 10 6 40 -- -- -- 1 41 
     Cambios -- -- -- 1 (3) (1) (1) (4) -- -- -- (1) (5) 
     2004-2005 -- -- -- 11 11 9 5 36 -- -- -- -- 36 
          
B. Asuntos de tratados y servicios a los órganos normativos        
  Presupuesto de apoyo               
     2002-2003 -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 1 1 
     Cambios -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 
     2004-2005 -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 1 1 
  Presupuesto básico       
     2002-2003 -- -- -- 1 1 -- -- 2 -- -- -- 4 6 
     Cambios -- -- -- 1 -- -- -- 1 -- -- -- 1 2 
     2004-2005 -- -- -- 2 1 -- -- 3 -- -- -- 5 8 
  Presupuesto por programas       
    2002-2003 -- -- -- 1 -- -- -- 1 -- -- -- 1 2 
    Cambios -- -- -- (1) -- -- -- (1) -- -- -- (1) (2) 
    2004-2005 -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 
                  
C. Gestión y administración           
  Presupuesto de apoyo               
     2002-2003 -- -- 3 2 7 6 1 19 -- -- 1 20 40 
     Cambios -- -- -- (1) (2) (3) (1) (7) -- -- -- (6) (13) 
     2004-2005 -- -- 3 1 5 3 -- 12 -- -- 1 14 27 
  Presupuesto básico       
     2002-2003 -- -- -- -- -- 1 -- 1 -- -- -- 9 10 
     Cambios -- -- -- -- -- 1 -- 1 -- -- 1 1 3 
     2004-2005 -- -- -- -- -- 2 -- 2 -- -- 1 10 13 
  Presupuesto por programas       
     2002-2003 -- -- -- -- -- 1 -- 1 -- -- -- 1 2 
     Cambios -- -- -- -- -- (1) -- (1) -- -- -- (1) (2) 
     2004-2005 -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 
          
Total, Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito    
  Presupuesto de apoyo               
     2002-2003 -- 3 11 16 23 16 3 72 25 59 2 34 192 
     Cambios -- (2) 2 (1) (1) 2 -- -- 1 3 -- -- 4 
     2004-2005 -- 1 13 15 22 18 3 72 26 62 2 34 196 
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 Partida SGA D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2/1 Total ONP CL SG/CP SG/OC Total 

  Presupuesto básico       
     2002-2003 -- -- -- 3 7 6 2 18 -- -- -- 28 46 
     Cambios -- -- -- 1 3 2 1 7 -- -- 1 4 12 
     2004-2005 -- -- -- 4 10 8 3 25 -- -- 1 32 58 
  Presupuesto por programas       
    2002-2003 -- -- -- 11 14 11 6 42 -- -- -- 3 45 
    Cambios -- -- -- -- (3) (2) (1) (6) -- -- -- (3) (9) 
    2004-2005 -- -- -- 11 11 9 5 36 -- -- -- -- 36 

Nota: Para la lista de siglas, véase el anexo XV. 

 

 B. Presupuesto de apoyo: detalle de los cambios 
 
 

Oficina D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2 Total ONP CL CP OC Total 

A. Oficinas extrasede             

1. África y Oriente Medio             

 Egipto -- -- -- 1 (1) -- -- -- -- -- -- -- 
 Kenya -- -- -- -- 1 -- 1 -- 1 -- -- 2 
 Nigeria -- -- -- -- 1 -- 1 -- 1 -- -- 2 
 Senegal -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 
 Sudáfrica -- -- -- -- -- -- -- -- 1 -- -- 1 
2. Europa oriental, Asia occidental  
    y central             
 Afganistán -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 
 Federación de Rusia -- -- -- -- -- 1 1 -- 1 -- -- 2 
 Irán (República Islámica del) -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 
 Pakistán -- -- 1 (1) -- -- -- -- 1 -- -- 1 
 Uzbekistán -- 1 (1) -- -- -- -- -- -- -- -- -- 
3. Asia meridional y oriental y  
    el Pacífico             
 India -- -- -- -- -- -- -- -- 1 -- -- 1 
 Myanmar -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 
 República Democrática Popular 
    Lao -- -- -- (1) -- -- (1) 1 (1) -- -- (1) 
 Tailandia (1) 1 -- -- -- -- -- -- (1) -- -- (1) 
 Viet Nam -- -- -- 1 -- -- 1 -- -- -- -- 1 
4. América Latina y el Caribe             
 Barbados -- -- -- -- -- -- -- -- 1 -- -- 1 
 Bolivia -- -- -- -- -- -- -- -- (1) -- -- (1) 
 Brasil -- -- -- -- -- -- -- -- (1) -- -- (1) 
 Colombia -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 
 México -- -- 1 (1) 1 -- 1 -- -- -- -- 1 
 Perú -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 

Total, apoyo a las oficinas extrasede (1) 2 1 (1) 2 1 4 1 3 -- -- 8 
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Oficina D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2 Total ONP CL CP OC Total 

B. Sede             
 DOA -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 
 DAPAP (1) -- -- 1 -- -- -- -- -- -- 1 1 
 SSH -- (1) -- -- -- (1) (2) -- -- -- 1 (1) 
 SAD -- -- -- 1 2 1 4 -- -- -- 2 6 
 SAPI -- 1 (1) -- 1 -- 1 -- -- -- 2 3 

Total, apoyo a la Sede (1) -- (1) 2 3 -- 3 -- -- -- 6 9 
Total, apoyo (2) 2 -- 1 5 1 7 1 3 -- 6 17 
             
C. Gestión y administración             
 ODE -- -- -- -- (1) -- -- -- -- -- (1) (2) 
 DAT -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 
 STAJ -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 
 SPT -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 
 SSC -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 
 JIFE -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 
 DG -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 
 SGRH -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 
 STI -- -- -- -- -- -- -- -- -- (1) 1 -- 
 SGRF -- 1 -- (2) -- -- (1) -- -- 1 (4) (4) 
 SAPAI -- -- (1) -- (2) (1) (4) -- -- -- (2) (6) 
 OENY -- (1) -- -- -- -- (1) -- -- -- -- (1) 
Total,  
gestión y administración -- -- (1) (2) (3) (1) (7) -- -- -- (6) (13) 
Total, Oficina de las Naciones 
   Unidas contra la Droga y el Delito (2) 2 (1) (1) 2 -- -- 1 3 -- -- 4 

 

Nota: Para la lista de siglas, véase el anexo XV. 
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30 Anexo VI 
 Fondo del Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de 

Drogas: plan de recursos, 2002-2003 y 2004-2005 
 

(En miles de dólares EE.UU.)  

     Fondo del Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas Presupuesto ordinario 

      

Estimaciones 
revisadas para  

2002-2003 Estimaciones finales para 2002-2003 Estimaciones iniciales para 2004-2005   

      Total   Total   Total  

Partida    Cantidad % 
Fines 

generales 
Fines 

especiales Cantidad % 
Fines 

generales 
Fines 

especiales Cantidad % 
2002-2003
(aprobado)

2004-2005 
(proyecto) 

I. Recursos disponibles   

 Saldo de apertura  53 421,5 28,0 9 835,0 43 586,5 53 421,5 26,9 9 193,5 45 024,7 54 218,2 27,7  
 Ingresos 137 152,0 72,0 33 574,0 111 440,9 145 014,9 73,1 32 950,0 108 800,0 141 750,0 72,3  
     Total I  190 573,5 100,0 43 409,0 155 027,4 198 436,4 100,0 42 143,5 153 824,7 195 968,2 100,0 -- -- 

II. Utilización de los recursos   

 Programas y actividades de apoyo a los programas   
 A. Programas    
  Normativo  - - - - - - - - - - 10 645,7 12 102,5 
   Normativo Básico  9 979,0 6,0 2 657,9 7 597,5 10 255,4 7,1 4 104,0 11 002,4 15 106,4 8,1 4 504,6 5 401,3 

 
 Proyecto de 
   cooperación técnica   122 003,1 73,3 3 251,4 92 798,1 96 049,5 66,6 4 352,4 127 415,6 131 768,0 70,3  

   Total A 131 982,1 79,3 5 909,3 100 395,6 106 304,9 73,7 8 456,4 138 418,0 146 874,4 78,4 15 150,3 17 503,8 
 B. Apoyo a los programas   
   Oficinas extrasede  17 768,9 10,7 12 742,1 5 332,8 18 074,9 12,5 13 052,7 6 736,3 19 789,0 10,6  
   Sede 5 933,2 3,6 5 210,5 1 777,6 6 988,1 4,8 5 602,4 2 245,4 7 847,8 4,2  
   Organismos  2 020,4 1,2 35,2 2 496,7 2 531,9 1,8 89,3 4 550,4 4 639,7 2,4  
    Total B 25 722,5 15,5 17 987,8 9 607,1 27 594,9 19,1 18 744,4 13 532,1 32 276,5 17,2 -- -- 

 C. Gestión y administración 8 729,3 5,2 10 318,4 -- 10 318,4 7,2 6 897,2 1 375,4 8 272,6 4,4 1 518,0 962,1 
     Total II 166 433,9 100,0 34 215,5 110 002,7 144 218,2 100,0 34 098,0 153 325,5 187 423,5 100,0 16 668,3 18 465,9 

III. Conciliación    

 Total II. Utilización de los recursos 166 433,9 100,0 34 215,5 110 002,7 144 218,2 100,0 34 098,0 153 325,5 187 423,5 100,0 16 668,3 18 465,9 
 Menos: Programas  131 982,1 79,3 5 909,3 100 395,6 106 304,9 73,7 8 456,4 138 418,0 146 874,4 78,4 15 150,3 17 503,8 
    Organismos  2 020,4 1,2 35,2 2 496,7 2 531,9 1,8 89,3 4 550,4 4 639,7 2,4 -- -- 

Presupuesto bienal de 
   apoyo Total III 32 431,4 19,5 28 271,0 7 110,4 35 381,4 24,5 25 552,3 10 357,1 35 909,4 19,2 1 518,0 962,1 
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Anexo VII 
 Fondo del Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional 

de Drogas: resumen financiero, 2000-2001, 2002-2003 y 2004-2005 
 
 

(En miles de dólares EE.UU.) 

 2000-2001 2002-2003 2004-2005 Aumento/(Disminución):2004-2005/2002-2003 
  
 Fines generales Fines especiales Total 
 Partida Total 

Fines 
generales
Cantidad 

Fines 
especiales
Cantidad Total 

Fines 
generales
Cantidad

Fines 
especiales 
Cantidad Total Cantidad % Cantidad % Cantidad % 

I. Financiación   

 
A. Saldos del Fondo al 
       1º de enero  67 272,0 9 835,0 43 586,5 53 421,5 9 193,5 45 024,7 54 218,2 (641,5) (6,5) 1 438,2 3,3 796,7 1,5 

 B. Ingresos   
   Contribuciones  91 607,7 29 382,5 78 119,9 107 502,4 30 050,0 74 500,0 104 550,0 667,5 2,3 (3 619,9) (4,6) (2 952,4) (2,7) 

 

  Participación en 
  la financiación 
  de los gastos  30 300,4 -- 29 628,5 29 628,5 -- 29 900,0 29 900,0 -- -- 271,5 0,9  271,5 0,9 

 
  Donaciones 

  públicas 1 303,9 -- 1 765,8 1 765,8 -- 1 900,0 1 900,0 -- -- 134,2 7,6 134,2 7,6 
   Intereses 9 472,2 3 794,2 1 926,7 5 720,9 2 500,0 2 500,0 5 000,0 (1 294,2) (34,1) 573,3 29,8 (720,9) (12,6) 
  Varios 19,4 397,3 -- 397,3 400,0 -- 400,0 2,7 0,7 -- -- 2,7 0,7 
 Total, B 132 703,6 33 574,0 111 440,9 145 014,9 32 950,0 108 800,0 141 750,0 (624,0) (1,9) (2 640,9) (2,4) (3 264,9) (2,3) 

 Total I 199 975,6 43 409,0 155 027,4 198 436,4 42 143,5 153 824,7 195 968,2 (1 265,5) (2,9) (1 202,7) (0,8) (2 468,2) (1,2) 
    
II. Gastos   

 Programas 109 821,6 5 909,3 100 395,6 106 304,9 6 765,1 110 734,4 117 499,5 855,8 14,5 10 338,8 10,3 11 194,6 10,5 

 Organismos 3 557,5 35,2 2 496,7 2 531,9 71,4 3 640,3 3 711,7 36,2 102,8 1 143,6 45,8 1 179,8 46,6 
 Presupuesto de apoyo 33 175,1 28 271,0 7 110,4 35 381,4 25 552,3 10 357,1 35 909,4 (2 718,7) (9,6) 3 246,7 45,7 528,0 1,5 

 Total II 146 554,2 34 215,5 110 002,7 144 218,2 32 388,8 124 731,8 157 120,6 (1 826,7) (5,3) 14 729,1 13,4 12 902,4 8,9 
    
III. Saldos del Fondo   

 
      al 31 de diciembre 
      (I–II) 53 421,4 9 193,5 45 024,7 54 218,2 9 754,7 29 092,9 38 847,6 561,2 6,1 (15 931,8) (35,4) (15 370,6) (28,3) 

IV. Reserva operacional 12 000,0 12 000,0 -- 12 000,0 12 000,0  -- 12 000,0  -- --  -- -- -- -- 
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Anexo VIII 
  Fondo del Programa de las Naciones Unidas para la 

Fiscalización Internacional de Drogas: programa 
básico, 2004-2005 
 

(En miles de dólares EE.UU.) 

 Financiación 

Partida 
Total 

presupuesto
Fondos

generales
Fondos 

especiales 
Presupuesto 

ordinario 

A. Problemas de alcance mundial   
 1. Prevención y reducción del uso indebido de drogas    
  Gastos incluidos en el presupuesto ordinario     

    
Dotación de personal (2 P-4, P-3, 2  
   SG/OC)  826,0   

    Gastos de funcionamiento  269,0   
     Total  1 095,0 -- -- 1 095,0 
  Transferencias del presupuesto de apoyo   
    Dotación de personal (P-5)  264,0   
    Gastos de funcionamiento  40,0   
     Total 304,0  264,0  40,0 -- 
  Transferencias del presupuesto por programas     
   a. Investigación y elaboración de políticas    
    Dotación de personal (P-4, SG/OC)  323,0   
    Gastos de funcionamiento  260,0   
     Total, a 583,0 --  583,0  -- 
   b. Prevención del uso indebido de drogas y el VIH/SIDA    
    Dotación de personal (P-4, P-2, SG/OC)  464,0   
    Gastos de funcionamiento  570,0   
     Total, b  1 034,0 --  1 034,0 -- 
   c. Programa mundial para la reducción de la demanda    
    Dotación de personal (3 P-3, P-2)  683,0   
    Gastos de funcionamiento  200,0   
     Total, c 883,0  -- 883,0 -- 

 
Total, prevención y reducción del uso indebido  
   de drogas  3,899,0  264,0 2 540,0  1 095,0 

 2. Vigilancia de los cultivos ilícitos      
  Gastos incluidos en el presupuesto ordinario     
   Dotación de personal (P-3)  181,0   
    Total 181,0  -- -- 181,0 
  Transferencias del presupuesto por programas     
   Apoyo al establecimiento de un mecanismo internacional de vigilancia    
      de los cultivos ilícitos para la producción de drogas   
    Dotación de personal (3 P-4,a SG/OC)  763,0   
    Gastos de funcionamiento  300,0   
     Total  1 063,0  -- 1 063,0  -- 
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 Financiación 

Partida 
Total 

presupuesto
Fondos

generales
Fondos 

especiales 
Presupuesto 

ordinario 

 Total, vigilancia de los cultivos ilícitos  1 244,0  -- 1 063,0 181,0 
Total, problemas de alcance mundial    5 143,0  264,0  3 603,0  1 276,0 
       
B. Lucha contra los tráficos      
 Reducción de la demanda      
  Gastos incluidos en el presupuesto ordinario     
    Dotación de personal (2 P-4, P-2)  580,0   
    Gastos de funcionamiento  50,0   
     Total 630,0 -- -- 630,0 
  Transferencias del presupuesto de apoyo   
    Dotación de personal (SG/OC)  103,0   
     Total 103,0  103,0  -- -- 
  Transferencias del presupuesto por programas   

   
Banco de datos de la JIFE para la fiscalización  
  de precursores    

    Dotación de personal (P-4, 2.5 SG/OC)  477,0   
    Gastos de funcionamiento 111,0   
     Total 588,0  --  588,0 -- 
 Total, reducción de la demanda   1 321,0  103,0  588,0  630,0 
        
Total, lucha contra los tráficos    1 321,0  103,0 588,0 630,0 
        
C. Promoción del imperio de la ley      
 Lucha contra el blanqueo de dinero      
  Gastos incluidos en el presupuesto ordinario     
    Dotación de personal (P-4)  219,0   
     Total 219,0  -- --  219,0 
  Transferencias del presupuesto de apoyo   
    Dotación de personal (SG/OC)  103,0   
     Total 103,0  103,0  -- -- 
  Transferencias del presupuesto por programas   
   Programa mundial de lucha contra el blanqueo de dinero    

    
Dotación de personal (3 P-4, P-3,  
   P-2, 3 SG/OC) 3 421,4   

    Gastos de funcionamiento  720,0   
     Total  4 141,4  -- 4 141,4  -- 
 Total, lucha contra el blanqueo de dinero  4 463,4  103,0 4 141,4  219,0 
        
Total, promoción del imperio de la ley    4 463,4  103,0  4 141,4 219,0 
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 Financiación 

Partida 
Total 

presupuesto
Fondos

generales
Fondos 

especiales 
Presupuesto 

ordinario 

D. Otros programas básicos      
 1. Análisis de políticas y tendencias      
  Gastos incluidos en el presupuesto ordinario     

    
Dotación de personal (2 P-4, P-2,  
   SG/CP, SG/OC)  830,0   

    Gastos de funcionamiento  93,0   
     Total 923,0  -- -- 923,0 
  Transferencias del presupuesto de apoyo   

    
Dotación de personal (P-5, P-4,  
   2 SG/OC)  690,0   

     Total 690,0  690,0 -- -- 
  Transferencias del presupuesto por programas   

   
a. Análisis de las tendencias mundiales  

   en materia de drogas ilícitas   
    Dotación de personal (3 SG/OC)  310,0   
    Gastos de funcionamiento  210,0   
     Total, a 520,0  520,0 -- -- 
   b. Informe Mundial sobre las Drogas   

    
Dotación de personal (P-3, P-2, 
   SG/OC)  425,0   

    Gastos de funcionamiento  200,0   
     Total, b 625,0  -- 625,0 -- 
 Total, análisis de políticas y tendencias  2 758,0 1 210,0 625,0 923,0 
       
 2. Programa de asesoramiento jurídico     
  Gastos incluidos en el presupuesto ordinario     
    Dotación de personal (P-5, SG/OC)  387,3   
     Total  387,3  -- -- 387,3 
  Transferencias del presupuesto por programas   
   Programa de asesoramiento jurídico   

    
Dotación de personal (2 P-5,  
   2 SG/OC)  734,0   

    Gastos de funcionamiento  422,0   
     Total  1 156,0  -- 1 156,0 -- 
 Total, programa de asesoramiento jurídico  1 543,3  -- 1 156,0 387,3 
      
 3. Promoción    
  Gastos incluidos en el presupuesto ordinario   
    Dotación de personal (P-5, SG/OC)  367,0   
     Total 367,0  -- -- 367,0 
  Transferencias del presupuesto de apoyo   
    Dotación de personal (P-3, 4 SG/OC)  593,0   
     Total 593,0  593,0 -- -- 
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 Financiación 

Partida 
Total 

presupuesto
Fondos

generales
Fondos 

especiales 
Presupuesto 

ordinario 

  Transferencias del presupuesto por programas   
   Imagen pública del PNUFID   
    Dotación de personal (P-3, SG/OC)  284,0   
    Gastos de funcionamiento  535,0   
     Total 819,0  -- 819,0 -- 
 Total, promoción   1 779,0  593,0 819,0 367,0 
     

 
4. Servicios de tecnología de la información para los  

   Estados Miembros    
  Transferencias del presupuesto por programas     

   
Servicios de tecnología de la información para
   los Estados Miembros     

    Dotación de personal (4 SG/OC)  413,0    
    Gastos de funcionamiento  195,0   
     Total 608,0  608,0 -- -- 

 
Total, servicios de tecnología de la información  
   para los Estados Miembros 608,0  608,0 -- -- 

    
 5. Sistemas externos de tecnología de la información   
  Gastos incluidos en el presupuesto ordinario   
    Dotación de personal (SG/OC) 181,0   
     Total 181,0  -- -- 181,0 
  Transferencias del presupuesto de apoyo   
    Dotación de personal (SG/CP) 103,0   
     Total 103,0  103,0 -- -- 
  Transferencias del presupuesto por programas   
   Elaboración de sistemas externos   
    Dotación de personal (SG/OC) 103,0   
    Gastos de funcionamiento 613,0   
     Total 716,0  716,0 -- -- 

 
Total, sistemas externos de tecnología de la 
   información 1 000,0  819,0 -- 181,0 

     
 6. Servicios de laboratorio y científicos   
  Gastos incluidos en el presupuesto ordinario   

    
Dotación de personal (P-5, P-4, 2 P-3,  
   2 SG/OC) 1 051,0   

    Gastos de funcionamiento 367,0   
     Total 1 418,0 -- -- 1 418,0 
  Transferencias del presupuesto de apoyo   
    Dotación de personal (SG/OC) 103,0   
     Total 103,0  103,0 -- -- 
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 Financiación 

Partida 
Total 

presupuesto
Fondos

generales
Fondos 

especiales 
Presupuesto 

ordinario 

  Transferencias del presupuesto por programas   
   Asistencia en el apoyo científico en el sector de los laboratorios   
    Dotación de personal (2 SG/OC) 206,0   
    Gastos de funcionamiento 165,0   
     Total 371,0  301,0 70,0 -- 
 Total, servicios de laboratorio y científicos 1 892,0  404,0 70,0 1 418,0 
        
Total, otros programas básicos  9 580,3 3 634,0 2 670,0 3 276,3 
                    
Total general    20 507,7 4 104,0 11 002,4 5 401,3 

 

Nota: Para la lista de siglas, véase el anexo XV. 
a Uno en cada uno de los siguientes países: Afganistán, Colombia y Myanmar. 
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Anexo IX 
  Fondo del Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional 

de Drogas: gastos de apoyo a los programas, 2002-2003 
 

(Dólares EE.UU.)             
       Programas   Gastos de apoyo a los programas 

       Organismos   PNUFID  Total 

    
Fines

generales
Fines

especiales Total
Fines

generales
Fines

especiales Total % 
Fines

generales
Fines

especiales Total % Cantidad % 

 PNUFID 5 648 363 47 291 882 52 940 245  24 841 656 385 681 226 1,3  378 187 5 339 800 5 717 987 10,8  6 399 213 12.1  

                  
  AIG -- 1 119 860 1 119 860  -- 72 791 72 791 6,5  -- 72 791 72 791 6,5  145 582 13,0 

  CCALA -- (1 571) (1 571)  -- -- -- --  -- (204) (204) 13,0  (204) 13,0  

  CIJ  -- (2 261) (2 261)   -- (68) (68) 3,0  -- (226) (226) 10,0  (294) 13,0  

  FAO -- 4 683 280 4 683 280  -- 515 161 515 161 11,0  -- 93 666 93 666 2,0  608 826 13,0  

  OIT 5 320 1 514 467 1 519 787  692 160 351 161 043 10,6  -- 36 530 36 530 2,4  197 572 13,0 

  OMA -- 288 083 288 083  -- 21 606 21 606 7,5  -- 15 845 15 845 5,5  37 451 13,0 

  OMS -- 634 565 634 565  -- 13 784 13 784 2,2  -- -- -- --  13 784 2,2 

  ONUDI (32 887) (48 690) (81 577)  (1 480) (1 923) (3 403) 4,2  (2 795) (3 632) (6 428) 7,9  (9 831) 12,1  

  OSM -- 34 442 34 442  -- 2 755 2 755 8,0  -- 1 722 1 722 5,0  4 477 13,0 

  OUA -- 243 152 243 152  -- 9 726 9 726 4,0  -- 21 884 21 884 9,0  31 610 13,0 

  PROFA -- 50 300 50 300  -- 1 509 1 509 3,0  -- 5 030 5 030 10,0  6 539 13,0 

  UNICEF -- 107 800 107 800  -- 8 624 8 624 8,0  -- 5 390 5 390 5,0  14 014 13,0 

  UNOPS 103 751 11 053 964 11 157 715  5 674 829 008 834 682 7,5  4 161 590 234 594 396 5,3  1 429 078 12,8 

  UPU -- 27 800 27 800  -- 3 614 3 614 13,0  -- -- -- --  3 614 13,0 

  Organismos   76 184 19 705 191 19 781 375  4 886 1 636 939 1 641 825 8,3  1 366 839 028 840 394 4,2  2 482 219 12,5  

 Gobiernos 184 712 33 398 526 33 583 238   5 479 203 350 208 829 0,6  3 757 931 529 935 286 2,8  1 144 115 3,4  

   Total general 5 909 259 100 395 600 106 304 859   35 206 2 496 674 2 531 880 2,4   383 309 7 110 357 7 493 667 7,0  10 025 547 9,4  

  Nota: Para la lista de siglas, véase el anexo XV. 
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Anexo X 
 Fondo del Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional 

de Drogas: gastos de apoyo a los programas, 2004-2005 
 

(Dólares EE.UU.) 
  Programas  Gastos de apoyo a los programas 

    Organismos  PNUFID  Total 

  
Fines

generales
Fines

especiales Total
Fines

generales
Fines

especiales Total % 
Fines

generales
Fines

especiales Total % Cantidad % 

         
 PNUFID 8 237 616 83 067 219 91 304 835  80 145 1 293 499 1 373 644 1,5   736 076 9 227 959 9 964 034 10,9  11 337 678 12,4 
  ACFR -- 52 812 52 812  -- 2 641 2 641 5,0   -- 4 225 4 225 8,0  6 866 13,0 
  AIG -- 468 562 468 562 -- 30 457 30 457 6,5 -- 30 457 30 457 6,5 60 913 13,0
  CSDP -- 300 100 300 100 -- 22 508 22 508 7,5 -- 16 506 16 506 5,5 39 013 13,0
  FAO -- 12 264 200 12 264 200 -- 1 349 062 1 349 062 11,0 -- 245 284 245 284 2,0 1 594 346 13,0 
  OIPC -- 106 042 106 042 -- 3 711 3 711 3,5 -- 4 242 4 242 4,0 7 953 7,5
  OIT 11 2 757 814 2 757 825 1 277 198 277 199 10,1 -- 81 318 81 318 2,9 358 517 13,0 
  OMA -- 415 444 415 444 -- 31 158 31 158 7,5 -- 22 849 22 849 5,5 54 008 13,0
  ONG -- 300 000 300 000 -- 22 500 22 500 7,5 -- 16 500 16 500 5,5 39 000 13,0
  OPS -- 100 000 100 000 -- 7 500 7 500 7,5 -- 5 500 5 500 5,5 13 000 13,0
  OSM -- 8 579 8 579 -- 686 686 8,0 -- 429 429 5,0 1 115 13,0
  OUA -- 308 188 308 188 -- 12 328 12 328 4,0 -- 27 737 27 737 9,0 40 064 13,0
  PROFA -- 85 600 85 600 -- 2 568 2 568 3,0 -- 8 560 8 560 10,0 11 128 13,0
  UNOPS 56 600 17 242 338 17 298 938 4 245 1 293 175 1 297 420 7,5 2 932 948 197 951 129 5,5 2 248 550 13,0
  UPU -- 362 541 362 541 -- 47 130 47 130 13,0 -- -- -- -- 47 130 13,0
     
  Organismos 56 611 34 772 221 34 828 832 4 246 3 102 622 3 106 868 8,9  2 932 1 411 803 1 414 735 74,9 4 521 603 13,0 
       
 Gobiernos 162 128 20 578 569 20 740 697  4 864  154 291 159 155 0,8  3 243 587 423 590 666 2,8 749 820 3,6 

  Total general 8 456 355 138 418 009 146 874 364  89 255 4 550 412 4 639 667 3,2  742 250 11 227 185 11 969 435 8,1  16 609 102 11,3 

  Nota: Para la lista de siglas, véase el anexo XV. 
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Anexo XI 
 
 

  Fondo del Programa de las Naciones Unidas para la 
Fiscalización Internacional de Drogas: presentación 
del presupuesto y metodología presupuestaria 
 
 

1. Los presupuestos del Fondo del PNUFID se aprueban cada dos años, de 
conformidad con lo dispuesto en la resolución 13 (XXXVI) de la Comisión y en el 
artículo X de la Reglamentación Financiera Detallada del Fondo. Los proyectos de 
presupuesto para el bienio 2004-2005, que tendrá ante sí la Comisión en la 
continuación de su 46º período de sesiones, constarán de un informe del Director 
Ejecutivo en que se presenta el presupuesto global de la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito, que contendrá información presupuestaria 
claramente diferenciada, de modo que la Comisión y la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto (CCAAP) puedan examinar y aprobar 
específicamente el presupuesto del Fondo del PNUFID con arreglo a lo dispuesto en 
la resolución 46/185 de la Asamblea General (sección XVI, párr. 2). 
 

 A. Presupuesto de apoyo 
 
 

 1. Ciclo presupuestario 
 

2. Según el esbozo presupuestario aprobado, el ciclo presupuestario bienal del 
Fondo del PNUFID abarca las tres etapas siguientes: presentación del presupuesto 
inicial antes del comienzo del bienio; presentación del presupuesto revisado, de ser 
necesario, a mediados del período de dos años; y presentación del informe sobre la 
ejecución hacia el término del ciclo presupuestario. Cada presentación 
presupuestaria consta del presupuesto de apoyo bienal y el presupuesto por 
programas bienal. El presupuesto de apoyo bienal del Fondo del PNUFID se 
presenta de conformidad con el modelo presupuestario armonizado aplicado por el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo y el Fondo de Población de las Naciones Unidas, que se ha 
explicado ya en presentaciones anteriores del presupuesto y que se justifica en 
función del volumen previsto de ejecución programática, con remisiones de uno a 
otro presupuesto según proceda. 
 

 2. Metodología 
 

3. El presupuesto de apoyo final para el bienio 2002-2003 presenta los ajustes 
efectuados al final del período de dos años en el presupuesto revisado de apoyo 
aprobado para ese bienio. Las estimaciones presupuestarias revisadas y las 
actividades programáticas aprobadas que no resultan afectadas por los ajustes 
siguen siendo válidas y no se presentan ni se mencionan en el presupuesto final. Al 
limitar la presentación a las variaciones que suponen un incremento es posible 
presentar un documento conciso en el que no se duplica la información presentada a 
lo largo del proceso presupuestario. 
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4. El presupuesto de apoyo inicial para el bienio 2004-2005 se basa en el 
presupuesto de apoyo final para 2002-2003, así como en el esbozo presupuestario 
para 2004-2005. El presupuesto de apoyo para 2004-2005 está vinculado al 
presupuesto por programas inicial para 2004-2005. 

5. En ambas presentaciones se incluyen dos tipos de ajustes: variaciones de costo 
y variaciones de volumen. Las variaciones de costo expresan los aumentos o 
disminuciones del costo de un determinado insumo de recursos. Esos ajustes 
reflejan, en particular, las fluctuaciones de las tasas de vacantes y los costos 
estándar, la inflación y los tipos de cambio en comparación con las previsiones 
utilizadas para determinar el presupuesto aprobado. Las variaciones de volumen 
muestran las desviaciones respecto de los elementos controlables del presupuesto 
aprobado, en particular la modificación del programa de trabajo aprobado. En el 
presupuesto final se presentan únicamente las principales desviaciones respecto del 
presupuesto revisado aprobado y no se pretende abarcar todos los detalles y ajustes 
posibles. Esta restricción permite obviar la presentación de una propuesta 
presupuestaria exhaustiva y al mismo tiempo mantener el carácter bienal del ciclo 
presupuestario. 

6. Los ajustes de volumen relativos al presupuesto de apoyo final para el 
bienio 2002-2003, así como al presupuesto de apoyo inicial para el 
bienio 2004-2005, se expresan conforme a valores y costos estándar revisados. En 
esos valores y costos estándar se incluye información sobre los tipos de cambio, las 
tasas de inflación, los costos estándar por concepto de sueldos, los gastos comunes 
de personal y las tasas de vacantes. Para calcular las variaciones de costo, se aplican 
luego los valores y costos estándar actualizados. Si bien el presupuesto del PNUFID 
se expresa en dólares de los Estados Unidos, una proporción importante de los 
gastos se efectúa en otras monedas. Por tanto, las fluctuaciones del tipo de cambio y 
la tasa de inflación entre esas monedas, en particular el euro, y el dólar pueden tener 
una repercusión considerable en el cálculo del ajuste de los costos. En cuanto a las 
fluctuaciones del tipo de cambio, los ajustes de costo vienen a actualizar las 
previsiones anteriores sobre la base de los tipos operacionales reales 
correspondientes a cada mes en el país en que se realizan las operaciones. Las 
proyecciones hasta el final del ejercicio presupuestario se basan en el tipo mensual 
más reciente de que se dispone y no se trata de pronosticar la fluctuación de las 
monedas frente al dólar de los Estados Unidos. En cuanto a la inflación, las 
previsiones anteriores se actualizan sobre la base de los índices mensuales reales de 
los precios al consumidor vigentes en el país en que se realizan las operaciones. Las 
proyecciones se basan en el promedio de los 18 meses anteriores. Las revisiones de 
los costos estándar por concepto de sueldos, los gastos comunes de personal y las 
tasas de vacantes se basan en la experiencia real, por cuadro y categoría, en la sede 
de Viena y en cada una de las cuatro regiones en que se realizan las operaciones. 
Las proyecciones se basan en la información mensual más reciente de que se 
dispone respecto de los 19 países que representan las principales zonas de 
operaciones del PNUFID y en los costos estándar por concepto de sueldos utilizados 
para el presupuesto ordinario de las Naciones Unidas. 
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 B. Presupuesto por programas 
 
 

7. Como se indicó anteriormente, además del presupuesto de apoyo bienal, el 
presupuesto comprende el presupuesto por programas bienal. Conforme a las 
recomendaciones de la Comisión y la CCAAP, así como de la Junta de Auditores, se 
establece una distinción entre las actividades básicas y las actividades de 
cooperación técnica.  

8. Se ha pedido al PNUFID que haga la transición hacia una presupuestación 
basada en los resultados en consonancia con las innovaciones adoptadas por varios 
gobiernos, la Secretaría de las Naciones Unidas y otras entidades de las Naciones 
Unidas. En consecuencia, el presupuesto por programas bienal del Fondo del 
PNUFID para el bienio 2004-2005 se sigue presentando en un formato compatible 
con la presupuestación basada en los resultados. Desde todo punto de vista, el nuevo 
enfoque permite a la Comisión disponer de datos e información más concretos. 

9. El presente documento contiene las prioridades y objetivos orgánicos del 
PNUFID, así como su estrategia general para lograrlos. En el sitio del PNUFID en 
la Internet figura información detallada sobre los programas que se resumen en el 
presente informe. En el contexto de cada esfera temática se esbozan los objetivos 
generales, las prioridades y la estrategia establecida para alcanzarlos. Éstos están 
plenamente en consonancia con el plan de mediano plazo para 2002-2005, los 
objetivos y los planes de acción del vigésimo período extraordinario de sesiones de 
la Asamblea General y otros mandatos del PNUFID. 

10. De conformidad con la orientación impartida por la Comisión, la CCAAP y la 
Junta de Auditores, figuran en el informe por separado los programas que se han 
definido como programas básicos. Tal presentación tiene por fin que la Comisión 
apruebe las actividades básicas de la misma forma en que aprueba el presupuesto de 
apoyo. La medida se ajusta a las directrices sobre la utilización de los recursos para 
fines generales aprobadas por la Comisión en la continuación de su 44º período de 
sesiones. La Secretaría estima que la descripción de los programas utilizando en la 
mayor medida posible el concepto de marco lógico y la inclusión por separado de 
los programas básicos en un marco presupuestario distinto proporcionan 
transparencia y, a la larga, darán lugar a una ejecución de los programas volcada a la 
obtención de resultados. 

11. La presentación de informes de ejecución se centrará en los resultados 
determinados en la etapa de planificación. Ello tiene por objeto conseguir una 
mayor precisión en la presentación de los informes, vinculándola directamente con 
los objetivos, efectos e impactos programáticos acordados. Se presentarán a la 
Comisión en sus períodos ordinarios de sesiones informes basados en los resultados, 
sobre la base de los resúmenes programáticos, que abarquen las actividades 
realizadas y los resultados obtenidos durante el año anterior. Se prevé que la 
ejecución de la segunda fase del sistema de información ProFi permitirá a los 
Estados Miembros y al personal directivo disponer de información actualizada sobre 
cada uno de los programas. 
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Anexo XII 
 
 

  Sistema de información para la gestión programática y 
financiera 
 
 

 A. Logros alcanzados durante el bienio 2002-2003 
 
 

1. A nivel de gestión, en marzo de 2003 se nombró el Coordinador del sistema de 
información para la gestión programática y financiera (ProFi). Además, el Director 
de la División para Asuntos de Tratados presidió reuniones periódicas de los 
comités de gestión y se presentaron informes a la administración superior por 
conducto del comité ejecutivo. 

2. El cierre de las cuentas del Fondo del PNUFID en diciembre de 2002 se 
efectuó empleando el sistema ProFi y recibió el visto bueno de la Junta de 
Auditores. Al comparar los balances consolidados del libro mayor con las fuentes 
los resultados fueron plenamente satisfactorios, lo que significa que la Oficina 
puede confiar plenamente en el ProFi para los cierres de cuentas. 

3. Paralelamente al mantenimiento y apoyo habituales del sistema, se han 
incorporado las siguientes actualizaciones:  

 a) Para promover la consolidación del acceso al sistema: 

 i) En el sitio de la Oficina en la Internet se ha creado un enlace con el 
portal de los Estados Miembros que permite el acceso mediante contraseña al 
sistema ProFi y a otras bases de datos útiles;  

 ii) El sitio interno del sistema ProFi ha sido integrado en el sitio principal 
de la Oficina en la Internet y en la actualidad se ofrece a los funcionarios la 
capacitación pertinente sobre la forma de acceder al sistema (se han 
completado ya tres sesiones de capacitación en las que han participado 
50 funcionarios); 

 iii) Se está utilizando el programa Lotus Notes en 10 oficinas extrasede. Está 
previsto que las oficinas restantes tengan acceso a ese programa a finales 
de 2003, lo que permitirá la entrada en línea de datos sobre gastos de 
administración con una periodicidad mensual;  

 iv) Las oficinas extrasede acceden también al ProFi para descargar de la 
Internet, gracias a la reconfiguración del servidor Citrix, formularios de 
revisión del presupuesto e informes sobre la situación de los proyectos; 

 b) Para ampliar la utilización de informes puestos en la Internet: 

 i) Ya se puede consultar en la Internet el informe sobre gastos 
administrativos, gracias a lo cual los administradores de la Oficina pueden 
controlar los datos sobre gastos y supervisar la ejecución de los proyectos; 

 ii) Se están diseñando varios nuevos informes para poner en la Internet, que 
están destinados principalmente al personal directivo entre ellos se cuentan los 
informes sobre el seguimiento del presupuesto por programas, el saldo de los 
fondos para fines generales y las promesas de contribuciones y sobre las 
necesidades prioritarias de financiación; 
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 iii) Se siguen mejorando los informes existentes y el Servicio de Gestión de 
Recursos Financieros ha asumido esa tarea bajo su responsabilidad, a fin de 
velar por que estén actualizados y contengan información correcta. 

 
 

 B. Novedades recientes 
 
 

 1. Aplicación para el Comité de Programas y Proyectos 
 

4. Un factor de importancia decisiva para la calidad de la información del ProFi 
es la consolidación de procedimientos para incluir en el sistema proyectos en 
tramitación aprobados a fin de presentarlos a los donantes para su financiación. Se 
está diseñando en la actualidad una nueva aplicación que servirá de apoyo a este 
proceso del flujo de trabajo. 
 

 2. Recursos humanos 
 

5. Además de un administrador de la base de datos, de categoría SG/OC, cuya 
contratación se tramita actualmente, se contratará a dos funcionarios por períodos 
breves para la elaboración de los nuevos informes para poner en la Internet. 
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Anexo XIII 
 
 

  Respuestas a las recomendaciones y observaciones de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto y de la Junta de Auditores 
 
 

 A. Recomendaciones y observaciones de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
 
 

1. En el informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto (E/CN.7/2003/16) sobre el proyecto de presupuesto revisado para el 
bienio 2002-2003 y el esbozo presupuestario propuesto para el bienio 2004-2005 del 
Fondo del Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de 
Drogas figuraban varias solicitudes de información y recomendaciones. A 
continuación se reseñan las respuestas de la Oficina de las Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito. 

2. En el párrafo 4 de su informe, la Comisión reiteró su recomendación de que se 
abandonara la práctica de presentar estimaciones revisadas para el presupuesto de 
apoyo, junto con el esbozo presupuestario, a menos que hubiera aumentos o 
variaciones considerables en la ejecución del presupuesto por programas y el 
presupuesto de apoyo, que requirieran una revisión sustancial. 

3. Respuesta. La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito ha 
tomado nota de la recomendación y en adelante presentará estimaciones revisadas 
únicamente cuando haya incrementos o variaciones considerables en la ejecución 
del presupuesto por programas y el presupuesto de apoyo. 

4. En el párrafo 6 de su informe, la Comisión recomendó a la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito que trabajara en estrecha coordinación 
con la Organización Mundial de la Salud, con miras a aprovechar las experiencias y 
las lecciones extraídas por ésta en lo que respecta a las preocupaciones sobre la 
utilización de ingresos provenientes del sector privado, o sea, de forma tal que no 
afectara ni el carácter internacional ni la integridad del Programa. 

5. Respuesta. La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito ha 
tomado nota de la recomendación. En la cuarta parte del presente documento 
figuran observaciones al respecto. 

6. En el párrafo 8 de su informe, la Comisión pidió que se proporcionara en el 
próximo documento de presupuesto información sobre el impacto de la puesta en 
práctica de las prioridades operacionales en la organización y la estructura de los 
programas del PNUFID. La Comisión pidió asimismo que se indicaran en el 
próximo documento de presupuesto las esferas normativas, particularmente en lo 
tocante a la dirección, en las que se requiriera una orientación más detallada. 

7. Respuesta. La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito ha 
tomado nota de las peticiones. La información solicitada figura en la tercera parte 
del presente documento. 
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8. En el párrafo 9, la Comisión pidió que se incluyera en el próximo presupuesto 
información clara sobre a la distribución y la utilización de todos los recursos en 
materia de dotación de personal y programas, tanto aprobados como propuestos, 
correspondientes a actividades de lucha contra el terrorismo bajo la égida de la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito. 

9. Respuesta. La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito ha 
tomado nota de la petición. La información solicitada figura en las partes cuarta y 
quinta del presente documento. 
 
 

 B. Recomendaciones y observaciones de la Junta de Auditores 
 
 

10. La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito sigue poniendo 
en práctica las recomendaciones pendientes formuladas por la Junta de Auditores 
sobre los estados financieros del Fondo del PNUFID correspondientes al 
bienio 2000-2001. Los pormenores sobre la situación de la aplicación de las 
recomendaciones figuran en la última comunicación cursada en respuesta a la carta 
sobre gestión interina de la Junta de Auditores. 
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46 Anexo XIV 
 
 

  Programas regionales y por países, 2004-2005 
 
 

Programa 
regional/por país Orientación temática Principales objetivos del programa Indicadores de logros 

Lucha contra los 
estupefacientes 

• Crear capacidades para la fiscalización de los 
estupefacientes en los servicios postales de 
África y aplicar prácticas óptimas 
internacionales en ese campo 

• Número de servicios postales reforzados y de 
funcionarios capacitados 

Programa para 
África en su 
conjunto 

(presupuesto total: 
2.400.000 dólares) 

Apoyo a las 
políticas 
(intersectorial) 

• Apoyar a la Unión Africana en la labor que se 
realiza en todo el continente para ejecutar el 
Plan de acción para la fiscalización de drogas 
en África en el período 2002-2006, incluida la 
creación de capacidades y la prestación de 
servicios técnicos y de asesoramiento para 
elaborar bases de datos nacionales y 
regionales sobre las drogas y el delito y 
materiales de promoción 

• Incorporar las cuestiones relativas a las drogas 
y el delito en la planificación y las actividades 
principales relativas al desarrollo 

• Proyectos de creación de capacidades 
elaborados y en ejecución 

• Preparación y distribución de material de 
información pública para apoyar la ejecución 
del Plan de Acción de la Unión Africana sobre 
la fiscalización de drogas en África en el 
período 2002-2006 

• Datos sobre la pautas y tendencias regionales 
de las drogas y el delito 

• Inclusión de las cuestiones relativas a las 
drogas y el delito en los planes de acción 
surgidos de la Nueva Alianza para el 
Desarrollo de África 

Región: África 
occidental y central 
 
(presupuesto total: 
3.800.000 dólares) 

 

Prevención, 
tratamiento y 
rehabilitación 

• Elaborar planes nacionales de fiscalización de 
drogas en que se incorporen políticas y 
medidas para la prevención del consumo de 
drogas, el tratamiento y la rehabilitación 

• Elaborar de proyectos nacionales de 
prevención 

• Establecer de redes de expertos en reducción 
de la demanda de drogas en Burkina Faso, 
Cabo Verde, Côte d’Ivoire, Ghana, Nigeria y 
el Senegal  

• Número de planes nacionales en que se 
incorporen componentes relativos a la 
prevención del uso indebido de drogas, el 
tratamiento y la rehabilitación 

• Número de proyectos elaborados y ejecutados 

• Establecimiento de redes de expertos y centros 
de información 
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Programa 
regional/por país Orientación temática Principales objetivos del programa Indicadores de logros 

Lucha contra los 
estupefacientes 

• Elaborar documentación sobre prácticas 
óptimas y programas de capacitación sobre las 
leyes para combatir el tráfico ilícito de drogas 
para la Academia Regional de Capacitación de 
Nigeria, con sede en Jos (Nigeria) 

• Celebración de un curso de capacitación sobre 
normas internacionales en la Academia de 
Capacitación de Jos, en Nigeria 

• Número de cursos regionales y actividades 
relativas a la aplicación de las leyes para 
combatir ilícito de drogas realizados 

Lucha contra la 
delincuencia 
organizada 

• Recolectar y analizar de datos fiables sobre 
las redes de la delincuencia organizada y 
sobre la violencia urbana en el Senegal y 
Sierra Leona 

• Estudios de investigación e informes 
publicados 

Lucha contra la 
trata de personas 

• Elaborar prácticas óptimas para los 
organismos de represión y el sector judicial y 
para el apoyo a las víctimas en Benin, Nigeria 
y el Togo 

• Establecimiento de centros de información 
sobre la trata de personas 

• Preparación de juegos de instrumentos y 
directrices para el apoyo a las víctimas 

Lucha contra la 
corrupción 

• Elaborar prácticas óptimas relativas a la 
integridad de los miembros del poder judicial 

• Elaboración de documentación sobre prácticas 
óptimas y juegos de instrumentos 

• Número de funcionario capacitados 

 

Lucha contra el 
blanqueo de dinero 

• Elaborar medidas nacionales y regionales 
contra el blanqueo de dinero y contra el 
terrorismo, incluida legislación, en el Senegal 
y otros países 

• Establecimiento de un centro de información y 
vigilancia sobre el blanqueo de dinero 

• Marcos jurídicos establecidos 

Región: África 
oriental 

(presupuesto total: 
2.400.000 dólares) 

VIH/SIDA • Elaborar datos y análisis fiables para apoyar la 
formulación de políticas y la elaboración de 
proyectos prioritarios destinados a prevenir el 
contagio con el VIH/SIDA causado por el 
consumo de drogas en Kenya 

• Integración de los componentes relativos al 
VIH/SIDA en los planes nacionales 

• Elaboración y ejecución de proyectos 
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Programa 
regional/por país Orientación temática Principales objetivos del programa Indicadores de logros 

Prevención, 
tratamiento y 
rehabilitación 

• Apoyar a las autoridades del Gobierno y a las 
organizaciones no gubernamentales en la 
planificación de políticas y la elaboración de 
proyectos en Kenya 

• Integración de componentes relativos a la 
prevención del uso indebido de drogas en los 
planes nacionales 

• Elaboración y ejecución de proyectos 

Lucha contra los 
estupefacientes 

• Establecer redes nacionales y regionales de 
información de inteligencia sobre las drogas y 
el delito a fin de mejorar la cooperación 
transfronteriza en materia de represión y 
operaciones 

• Establecimiento de redes nacionales y 
regionales de información de inteligencia 

• Número de operaciones conjuntas de represión 
efectuadas 

Lucha contra la 
corrupción 

• Apoyar la planificación de políticas y la 
elaboración de proyectos experimentales sobre 
la lucha contra la corrupción y la reforma del 
poder judicial 

• Número de planes de lucha contra la 
corrupción aprobados y ejecutados 

• Elaboración y ejecución de proyectos 
experimentales 

 

Lucha contra la 
delincuencia 
organizada 

• Elaborar proyectos experimentales prioritarios 
para reducir la delincuencia urbana 

• Elaboración y ejecución de proyectos 
experimentales 

Prevención, 
tratamiento y 
rehabilitación 
 

• Apoyar iniciativas nacionales de creación de 
capacidades y promoción en materia de 
tratamiento y rehabilitación 

• Aplicación de prácticas óptimas en los centros 
de tratamiento y rehabilitación 

• Número y calidad de las campañas de 
sensibilización sobre las drogas realizadas 

Región: África 
meridional 

(presupuesto total: 
4.000.000 dólares) 

Lucha contra los 
estupefacientes 
 

• Elaborar medidas de represión transfronterizas 
basadas en información de inteligencia e 
introducir prácticas óptimas en los 
procedimientos operativos de represión 

• Capacidad de interceptación en fronteras 
terrestres y puertos seleccionados 

• Número de actividades subregionales de 
capacitación 

• Número de operaciones transfronterizas de 
represión 



E
/C

N
.7/2003/20/A

dd.1 

 
49

Programa 
regional/por país Orientación temática Principales objetivos del programa Indicadores de logros 

Lucha contra el 
blanqueo de dinero 
 

• Elaborar medidas operativas, judiciales y de 
represión puntuales, y apoyar al órgano 
regional de lucha contra el blanqueo de dinero 
(en Sudáfrica y otros países) 

• Medidas contra el blanqueo de dinero, 
incluidas la presencia de supervisores sobre el 
terreno y las actividades de capacitación para 
los miembros del poder judicial realizados en 
Sudáfrica y los países circundantes 

Lucha contra la 
corrupción 

• Apoyar la capacitación y la creación de 
capacidades en el plano nacional en Angola, 
Mozambique, la República Democrática del 
Congo, Sudáfrica y Zimbabwe 

• Instauración de medidas contra la corrupción 

• Número de cursos de capacitación nacionales 
y regionales para los funcionarios del poder 
judicial 

 

Lucha contra la 
trata de personas 

• Apoyar a las actividades nacionales de 
formación y creación de capacidades en los 
países de la Comunidad del África Meridional 
para el Desarrollo 

• Instauración de medidas contra la trata de 
personas 

• Número de cursos de capacitación nacionales 
y regionales 

Región: África 
septentrional 

(presupuesto total: 
2.000.000 dólares) 

Prevención, 
tratamiento y 
rehabilitación 

• Jamahiriya Árabe Libia: Elaborar medidas de 
prevención del uso indebido de drogas, así 
como de tratamiento y rehabilitación, 
mediante la mejora de las instituciones y la 
legislación nacionales para la fiscalización 
de drogas 

• Políticas aplicadas y leyes promulgadas 

• Estudios sobre el uso indebido de drogas 
realizados 

• Aplicación de prácticas óptimas en el centro 
de tratamiento de Tagura 
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Programa 
regional/por país Orientación temática Principales objetivos del programa Indicadores de logros 

 Lucha contra los 
estupefacientes 

• Jamahiriya Árabe Libia: Apoyar la creación de 
capacidades y el marco legislativo en los 
organismos encargados de la lucha contra el 
tráfico ilícito de drogas 

• Marruecos: Obtener datos fiables sobre el 
cultivo de cannabis y establecer estrategias de 
fiscalización conexas 

• Aplicación de prácticas óptimas en la 
Dirección General de Lucha contra los 
Estupefacientes, los servicios de aduanas y los 
laboratorios forenses 

• Nuevas leyes sobre fiscalización de drogas 
promulgadas 

• Introducción de un sistema informatizado para 
la fiscalización de las drogas lícitas 

• Estudio sobre el consumo de cannabis en 
Marruecos 

• Incorporación de medidas de represión de 
la delincuencia en el Plan de desarrollo de 
la región septentrional de Marruecos 
para 2003-2007 

 Apoyo a las 
políticas 
(intersectorial) 

• Argelia: Apoyar a las autoridades del 
Gobierno en la elaboración de proyectos de 
gran prioridad 

• Elaboración de un proyecto sobre la 
fiscalización de drogas, la reforma de la 
justicia penal y el terrorismo 

Región: Oriente 
Medio 

(presupuesto total: 
1.500.000 dólares) 

VIH/SIDA • Egipto y la región: Generar datos nacionales y 
regionales fiables sobre el contagio con el 
VIH/SIDA causado por el consumo de drogas 
(en determinados países) 

• Datos sobre el alcance del contagio con el 
VIH/SIDA causado por el consumo de drogas 

 Prevención, 
tratamiento y 
rehabilitación 

• Egipto y la región: Generar datos nacionales 
y regionales fiables sobre el alcance y las 
tendencias del uso indebido de drogas 

• Estudios sobre el uso indebido de drogas 
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Programa 
regional/por país Orientación temática Principales objetivos del programa Indicadores de logros 

 Lucha contra los 
estupefacientes 

• Iraq: Elaborar políticas y programas 
nacionales en materia de fiscalización de 
drogas y lucha contra la delincuencia 

• Iraq: Elaborar proyectos prioritarios de 
creación de capacidades en materia de lucha 
contra el tráfico ilícito de drogas en el Iraq y 
los países vecinos 

• Estados del Golfo: Elaborar acuerdos 
operativos de cooperación sobre fiscalización 
de drogas entre los Estados del Golfo 

• Estrategias nacionales sobre la fiscalización 
de drogas y la lucha contra la delincuencia 
elaboradas en el Iraq 

• Proyectos elaborados y ejecutados en el Iraq y 
los países vecinos 

• Acuerdos de cooperación celebrados ente los 
Estados del Golfo 

• Número de acciones operativas conjuntas 
realizadas en los Estados del Golfo 

 Lucha contra el 
blanqueo de dinero 

• Iraq y la región: Preparar actividades de lucha 
contra el blanqueo de dinero y la financiación 
del terrorismo en el Iraq y los países vecinos 

• Proyectos elaborados y en ejecución  

 Reforma de la 
Justicia Penal 
 

• Región: Elaborar proyectos de reforma de la 
justicia penal en Egipto, el Iraq y otros países 

• Proyectos elaborados y en ejecución  

 Lucha contra la 
delincuencia 
organizada 

• Región: Elaborar proyectos de lucha contra la 
delincuencia organizada en el Iraq y los países 
vecinos 

• Proyectos elaborados y en ejecución  

 Lucha contra la trata 
de personas 
 

• Elaborar proyectos de lucha contra la trata de 
personas en el Iraq y los países vecinos 

• Proyectos elaborados y en ejecución  

Región: Europa 
(central, oriental y 
meridional) 

(presupuesto total: 
2.500.000 dólares) 

VIH/SIDA • Región: Obtener datos y realizar análisis sobre 
el contagio con el VIH/SIDA causado por el 
consumo de drogas y elaborar proyectos 
experimentales de extensión (en determinados 
países)  

• Datos fiables sobre el contagio con el 
VIH/SIDA causado por el consumo de drogas 

• Acceso de los toxicómanos contagiados por el 
VIH a nuevos servicios de prevención y 
rehabilitación 
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Programa 
regional/por país Orientación temática Principales objetivos del programa Indicadores de logros 

Prevención, 
tratamiento y 
rehabilitación 

• Región: Mejorar la planificación y los 
proyectos de prevención del uso indebido de 
drogas de los gobiernos y las organizaciones 
no gubernamentales en cada país, haciendo 
hincapié en los grupos de alto riesgo  

• Turquía: Establecer sistemas nacionales de 
recolección de datos sobre el uso indebido de 
drogas en Turquía y en los países vecinos más 
importantes al respecto 

• Políticas nacionales revisadas en materia de 
prevención del uso indebido de drogas 

• Aplicación de programas de educación 
preventiva para los grupos de alto riesgo 

• Informes de evaluación rápida para países 
determinados de Europa central y oriental 

• Datos sobre las pautas y tendencias del uso 
indebido de drogas en Turquía 

Lucha contra los 
estupefacientes 

Lucha contra la 
delincuencia 
organizada 

• Turquía: Crear posibilidades regionales de 
capacitación en materia de represión y 
establecer una función que permita utilizar 
recursos de CD-Rom en la Academia Turca 
Internacional contra la Droga y la 
Delincuencia Organizada (TADOC) 

• Región: Establecer la capacidad de recabar 
información y datos de inteligencia, así como 
la de realizar operaciones contra el tráfico por 
mar, aire y tierra en todo el Mediterráneo y las 
regiones del Mar Negro (en determinados 
países) 

• Número de instructores calificados y de cursos 
especializados 

• Realización de cursos de capacitación en la 
Academia Turca Internacional contra la Droga 
y la Delincuencia Organizada para los países 
vecinos de Europa y Asia central 

• Operaciones conjuntas exitosas de control 
fronterizo y de contenedores en todo el 
Mediterráneo y el Mar Negro 

 

Apoyo a las 
políticas y 
asesoramiento 
jurídico 
(intersectorial) 

• Región: Promover la cooperación 
internacional en la lucha contra el tráfico de 
drogas, el blanqueo de dinero, la corrupción, 
el terrorismo, la trata de personas y la 
delincuencia organizada, mediante la 
intensificación de la asistencia jurídica y 
técnica en varios países 

• Pacto de París (aprobado por la Conferencia 
sobre las rutas de la Droga de Asia central a 
Europa, celebrada en París del 21 al 22 de 
mayo de 2003): intensificar la cooperación 
para la elaboración y ejecución de programas 
de asistencia a los países afectados por el 
tráfico de heroína desde el Afganistán 

• Redacción de legislación contra las drogas y 
el delito 

• Proyectos elaborados y en curso de ejecución 

• Inventario de las capacidades, prioridades y 
necesidades técnicas y de financiación para 
aplicar el Pacto de París 

• Corrientes de asistencia de los donantes para 
aplicar el Pacto de París 
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Programa 
regional/por país Orientación temática Principales objetivos del programa Indicadores de logros 

VIH/SIDA • Región: Mejorar el alcance y la eficacia de los 
servicios de prevención del VIH/SIDA y de 
tratamiento de la toxicomanía  

• Región: Poner en marcha proyectos 
experimentales de prevención y tratamiento 
del VIH/SIDA 

• Datos sobre el contagio con el VIH/SIDA 
causado por el consumo de drogas 

• Mecanismos durables de remisión establecidos 
entre los prestadores de servicios sociales 
tradicionales orientados a la curación y de 
servicios de carácter no médico 

• Mecanismos de remisión a tratamiento para 
los toxicómanos contagiados con el VIH, 
incluidos el tratamiento y la rehabilitación, la 
reinserción social y la protección jurídica 

Prevención, 
tratamiento y 
rehabilitación 

• Región: Aumentar la capacidad de las 
organizaciones no gubernamentales de prestar 
asistencia a los jóvenes en riesgo 

• Región: Establecer redes de organizaciones no 
gubernamentales para la prevención del uso 
indebido de drogas entre los jóvenes 

• Elaboración y difusión de prácticas óptimas 
para la labor de prevención del consumo de 
drogas en la comunidad 

Redes de organizaciones no gubernamentales 
destinadas a los jóvenes establecidas a nivel 
nacional 

Federación Rusia, 
incluidos los 
proyectos 
regionales 
ejecutados 
conjuntamente con 
los Estados de la 
Comunidad de 
Estados 
Independientes 

(presupuesto total: 
1.700.000 dólares) 

Lucha contra los 
estupefacientes 

Lucha contra la 
delincuencia 
organizada 

• Federación de Rusia y la región: Mejorar los 
servicios y programas de capacitación en la 
investigación del tráfico de drogas y otras 
actividades de la delincuencia organizada 
destinados a los funcionarios de la Federación 
de Rusia y otros Estados de la Comunidad de 
Estados Independientes 

• Federación de Rusia: Reforzar las capacidades 
de los servicios de represión de la Federación  

• Federación de Rusia y la región: Fortalecer la 
cooperación interinstitucional e internacional 
en las zonas fronterizas 

• Incorporación y aplicación en los programas 
nacionales de capacitación de módulos y 
metodologías avanzados de capacitación 

• Número de operaciones puntuales contra la 
delincuencia organizada internacional 

• Operaciones conjuntas de control fronterizo 
que hayan conducido al aumento de las 
incautaciones y detenciones 



E
/C

N
.7/2003/20/A

dd.1 

54 

Programa 
regional/por país Orientación temática Principales objetivos del programa Indicadores de logros 

 Apoyo a las 
políticas y 
asesoramiento 
jurídico 
(intersectorial) 

• Región: Promover la cooperación 
internacional en la lucha contra el tráfico de 
drogas, el blanqueo de dinero, la corrupción, 
el terrorismo, la trata de personas y la 
delincuencia organizada, mediante el aumento 
de la asistencia jurídica y técnica en varios 
países  

• Pacto de París: Intensificar la cooperación 
para la preparación y ejecución de programas 
de asistencia a los países afectados por el 
tráfico de heroína desde el Afganistán 

• Proyectos elaborados y en ejecución 

• Inventario de las capacidades, prioridades y 
necesidades técnicas y de financiación para 
aplicar el Pacto de París 

• Corrientes de asistencia de los donantes para 
aplicar el Pacto de París 

Región: Asia 
meridional y 
oriental y el 
Pacífico 

(presupuesto total: 
7.600.000 dólares) 

VIH/SIDA • Región: Promover y mejorar la capacidad de 
los organismos nacionales para reducir el 
riesgo de contraer el VIH entre los 
consumidores de drogas, los trabajadores 
sexuales, la familia y la comunidad en general 

• Reducción del contagio con el VIH causado 
por el consumo de drogas 

• Número de organizaciones no 
gubernamentales y de base comunitaria que se 
ocupan del problema del VIH/SIDA causado 
por el consumo de drogas 

• Políticas nacionales elaboradas para prevenir 
el contagio con el VIH/SIDA causado por el 
consumo de drogas 
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Programa 
regional/por país Orientación temática Principales objetivos del programa Indicadores de logros 

Prevención, 
tratamiento y 
rehabilitación 

• Región: Mejorar la defensa y la reacción 
efectiva de la sociedad ante el peligro de las 
drogas, haciendo hincapié en las drogas 
sintéticas, y apoyar la elaboración de medidas 
conjuntas contra las drogas para el Plan de 
acción sobre actividades cooperativas de la 
Asociación de Naciones del Asia Sudoriental 
y de China en Respuesta a las Drogas 
Peligrosas (ACCORD) 

• Incorporación de campañas de promoción de 
la lucha contra las drogas en los medios de 
información y en la labor de las 
organizaciones de base comunitaria 

• Mejoramiento de las capacidades de vigilancia 
y supervisión del uso indebido de drogas así 
como de reacción ante este fenómeno 

• Elaboración de un sistema de recolección de 
datos 

• Preparación de directrices sobre prácticas 
óptimas con respecto a todos los aspectos 
sustantivos de la reacción ante el uso indebido 
de drogas sintéticas 

• Servicios de tratamiento, rehabilitación y 
reinserción social para los toxicómanos 

Medios de vida 
sostenibles 

• Región: Promover el intercambio de las 
experiencias obtenidas en los proyectos 
regionales relativos a los medios de vida 
sostenibles, y apoyar la vigilancia de los 
cultivos ilícitos 

• Documentación sobre prácticas óptimas 

• Datos sobre la magnitud, las pautas y las 
tendencias de los cultivos ilícitos 

 

Lucha contra los 
estupefacientes 

• Región: Fortalecer el imperio del derecho 
mediante una red de organismo de represión, 
programas de capacitación, mejora de las 
actividades de represión transfronterizas, la 
cooperación y el examen de la legislación 

• Capacitación normalizada en materia de 
represión mediante sistemas informáticos en 
toda la región 

• Establecimiento de un sistema de fiscalización 
de precursores 

• Programas de capacitación para jueces y 
fiscales 

• Redacción de nuevas leyes contra las drogas 

• Número de acuerdos regionales de 
cooperación celebrados 

• Elaboración de leyes contra el blanqueo 
de dinero 
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Programa 
regional/por país Orientación temática Principales objetivos del programa Indicadores de logros 

Prevención, 
tratamiento y 
rehabilitación 

• Elaborar una base de datos fiable sobre la 
magnitud y las pautas del consumo de drogas 

• Elaborar y aplicar servicios de tratamiento y 
rehabilitación basados en la comunidad 

• Preparar material y campañas de 
sensibilización pública 

• Datos sobre la magnitud, las pautas y las 
tendencias del uso indebido de drogas 

• Reducción de la prevalencia del uso indebido 
de drogas entre las comunidades afectadas por 
el cultivo de adormidera 

• Número de organizaciones de base 
comunitaria que participan en las campañas de 
prevención del uso indebido de drogas, 
sensibilización, tratamiento y rehabilitación 

• Integración de las medidas sobre tratamiento y 
rehabilitación en la labor del Ministerio de 
Salud 

Medios de vida 
sostenibles 

• Reducir la dependencia social y económica de 
los agricultores de la adormidera y contribuir 
a las campañas nacionales para reducir los 
cultivos lícitos 

• Incorporar las estrategias para establecer 
medios de vida sostenibles a los planes y 
políticas nacionales amplios de desarrollo 

• Aumento de los ingresos lícitos para los 
agricultores de las zonas comprendidas en los 
proyectos 

• Reducción del cultivo de adormidera en las 
zonas comprendidas en los proyectos 

Lucha contra los 
estupefacientes 

• Mejorar las capacidades y las leyes nacionales 
en materia de represión del consumo de 
drogas 

• Elaboración de una estrategia nacional de 
lucha contra las drogas 

• Aumento de las incautaciones de precursores, 
heroína y drogas sintéticas 

República 
Democrática 
Popular Lao 

(presupuesto : 
8.400.000 dólares) 

Reforma de la 
justicia penal 

• Realizar una evaluación y análisis de la 
situación de la justicia penal 

• Establecer la coordinación y asociación con 
otros organismos de las Naciones Unidas que 
trabajen en la esfera de la buena gestión de los 
asuntos públicos 

• Elaborar proyectos adecuados 

• Estudios sobre la situación de la justicia penal 

• Proyectos elaborados y en ejecución 
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Programa 
regional/por país Orientación temática Principales objetivos del programa Indicadores de logros 

VIH/SIDA • Apoyar las campañas de prevención del 
VIH/SIDA y reducir el consumo de drogas 
inyectables y sus consecuencias negativas 
mediante actividades experimentales 
coordinadas con los organismos asociados 
pertinentes 

• Registro de la cantidad de consumidores de 
drogas contagiados con el VIH 

• Planes de prevención formulados y ejecutados 

• Aumento de la colaboración entre los 
organismos que se ocupan del VIH/SIDA 

Prevención, 
tratamiento y 
rehabilitación 

• Promover actividades de prevención del uso 
indebido de drogas y de tratamiento en las 
regiones de Kokang y de Wa 

• Establecimiento de un sistema de atención 
primaria de salud y servicios prestados 

• Campañas de prevención realizadas 

• Número de toxicómanos sometidos a 
tratamiento 

Myanmar 

(presupuesto total: 
2.500.000 dólares) 

Medios de vida 
sostenibles 

• Aumentar la seguridad alimentaria en la 
región de Wa meridional mediante un enfoque 
integrado de desarrollo rural 

• Mantener el sistema de vigilancia de los 
cultivos de opio 

• Reducir el cultivo ilícito de adormidera 

• Aumento de la producción de alimentos 

• Existencia de una infraestructura básica rural 
para apoyar las actividades lícitas establecidas 

• Estudios anuales de la producción de 
adormidera 

• Reducción significativa del cultivo de 
adormidera en las zonas comprendidas en los 
proyectos 

• Aumento de los ingresos lícitos para los 
agricultores de las zonas comprendidas en los 
proyectos 

Viet Nam 

(presupuesto total: 
2.800.000 dólares) 

VIH/SIDA • Reducir de manera mensurable el consumo de 
drogas y el contagio con el VIH/SIDA entre 
los consumidores de drogas inyectables, 
centrándose en los grupos étnicos minoritarios 
que habitan en lejanas provincias fronterizas 
rurales y montañosas 

• Reducción del número de consumidores de 
drogas inyectables en las sierras 

• Mayor sensibilización respecto del VIH/SIDA 
y del consumo de drogas inyectables entre las 
organizaciones que trabajan en la región 

• Elaboración de un modelo general sobre la 
prevención y preparación de actividades a 
escala experimental con una colaboración 
estrecha entre los medios de información y el 
Gobierno 
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Programa 
regional/por país Orientación temática Principales objetivos del programa Indicadores de logros 

Prevención, 
tratamiento y 
rehabilitación 

• Prevenir el consumo de drogas, en particular 
entre los jóvenes de la comunidad, mediante 
actividades impulsadas por los medios de 
información y basadas en la comunidad. 

• Elaboración de un modelo general de la 
prevención del consumo de drogas, aplicado a 
escala experimental, con la participación de 
los medios de información y de grupos de 
base comunitaria 

Medios de vida 
sostenibles 

• Eliminar la economía basada en el opio y 
apoyar la prevención del uso indebido de 
drogas 

• Proyectos intersectoriales sobre medios de 
vida sostenibles planificados y ejecutados en 
escala nacional 

Lucha contra los 
estupefacientes 

• Reducir las posibilidades de conseguir drogas 
ilícitas 

• Equipamiento apropiado de las dependencias 
de los grupos de trabajo que se ocupan de la 
interceptación 

• Elaboración de sistemas y procedimientos 
para el intercambio de datos de inteligencia 
compatibles y uniformes 

• Capacitación de un mínimo de 500 
funcionarios de los organismos de lucha 
contra las drogas 

• Aumento de las incautaciones de drogas 
ilícitas 

 

Lucha contra la 
trata de personas 

• Reducir el número de víctimas de la trata de 
personas entre Viet Nam y otros países 

• Formulación de una estrategia nacional para 
prevenir y combatir las actividades delictivas 
organizadas 

• Número de cursos prácticos de capacitación 
para los funcionarios de los órganos de 
represión y de las instituciones de justicia 
penal 
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Programa 
regional/por país Orientación temática Principales objetivos del programa Indicadores de logros 

VIH/SIDA • Fortalecer las capacidades técnicas de los 
gobiernos nacionales y las organizaciones de 
la sociedad civil para prevenir la proliferación 
del VIH/SIDA entre los consumidores de 
drogas inyectables en la región de la 
Asociación del Asia Meridional para la 
Cooperación Regional (SAARC), 
concentrándose en la India nororiental y en 
Nepal 

• Reducción de las tasas de contagio con el VIH 
entre los consumidores de drogas inyectables 

• Mejora de la estructura de apoyo y atención 
para los grupos de alto riesgo 

• Elaboración y ensayo sobre el terreno de guías 
sobre prácticas óptimas 

• Elaboración de juegos de instrumentos 

Prevención, 
tratamiento y 
rehabilitación 

• Fortalecer la capacidad de los gobiernos y las 
organizaciones no gubernamentales para 
elaborar estrategias y planificar actividades de 
base comunitaria en materia de prevención del 
uso indebido de drogas y el tratamiento 

• Realización de una evaluación de la situación 
del uso indebido de drogas en la región 
nororiental de Sri Lanka 

• Actividades experimentales planificadas y 
ejecutadas 

Lucha contra los 
estupefacientes 

• Prevenir la desviación de precursores hacia 
los canales ilícitos en la India y otros países 
de la SAARC 

• Fortalecer las capacidades de interceptación 
de los organismos en los cruces fronterizos de 
la India y otros países 

• Promulgación de leyes en materia de 
fiscalización de precursores e instauración de 
procedimientos uniformes de operación 

• Creación de mecanismos de enlace fronterizo 

• Número de actividades conjuntas de lucha 
contra las drogas y el delito 

Región: Asia 
Meridional 

(presupuesto total: 
5.700.000 dólares) 

Lucha contra la 
trata de personas 

• Aumentar la capacidad técnica de los 
organismos para prevenir la trata de personas 
en la subregión y fuera de ella, y crear 
condiciones para que el sistema de justicia 
penal reaccione en mejor forma ante estos 
delitos (en la India, Bangladesh y Nepal) 

• Capacitación de organismos de represión y de 
funcionarios del poder judicial 

• Intensificación de las iniciativas de creación 
de redes y de la cooperación transfronteriza 

• Iniciativas experimentales de lucha contra la 
trata de personas en las zonas de alto riesgo 
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Programa 
regional/por país Orientación temática Principales objetivos del programa Indicadores de logros 

Prevención, 
tratamiento y 
rehabilitación 

• Incorporar la reducción de la demanda de 
drogas en los principales programas 
comunitarios de asistencia social y de salud en 
seis provincias 

• Aumentar la capacidad de reducción de la 
demanda de drogas de las dependencias 
provinciales de fiscalización de drogas de la 
Dirección contra los Estupefacientes 

• Terminar las evaluaciones exhaustivas del 
alcance y las pautas del uso indebido de 
drogas en el plano nacional, así como de los 
servicios existentes para la reducción de la 
demanda de drogas en seis provincias 

• Capacitación impartida a varios cientos de 
funcionarios del Gobierno, las Naciones 
Unidas y organizaciones cívicas para trabajar 
con grupos en situación de riesgo 

• Existencia de datos cualitativos y 
cuantitativos sobre el uso indebido de drogas 
y de un sistema nacional de evaluación 

• Elaboración de material para la prevención del 
uso indebido de drogas ajustado a la situación 
del país y su ensayo sobre el terreno y 
distribución a las contrapartes 

• Organización de actividades de capacitación 
profesional y propuestas de actividades de 
generación de ingresos para 450 toxicómanos 
en recuperación y sus familias 

Afganistán 

(presupuesto total: 
13.100.000 dólares) 

Medios de vida 
sostenibles 

• Elaborar informes anuales sobre el cultivo de 
adormidera y habilitar al Gobierno del 
Afganistán para realizar todas las actividades 
de estudio 

• Crear en la Dirección contra los 
Estupefacientes una función de asesoramiento 
y coordinación relativa a opciones de 
desarrollo alternativo para contrarrestar el 
problema de las drogas 

• Impulsar proyectos experimentales sobre 
medios de vida alternativos en las provincias 
clave y evaluar su repercusión en las regiones 
en que se cultiva la adormidera 

• Orientar e informar a todos los asociados 
(donantes gubernamentales, las Naciones 
Unidas y las organizaciones no 
gubernamentales) sobre la incorporación 
eficaz de los mecanismos de asistencia para 
instaurar medios de vida alternativos en las 
iniciativas amplias en pro del desarrollo 

• Aceptación generalizada de los estudios 
anuales como información definitiva 

• Establecimiento de la capacidad de la 
Dirección contra los Estupefacientes de 
realizar estudios que suministren información 
fiable sobre la erradicación de los cultivos y la 
repercusión en ellos de los proyectos de 
desarrollo alternativo 

• Reducción gradual del cultivo de opio en las 
regiones comprendidas en el proyecto 
experimental 

• Aumento significativo de los programas de 
desarrollo alternativo de los organismos de las 
Naciones Unidas y los donantes para 
contrarrestar el problema de las drogas 
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Programa 
regional/por país Orientación temática Principales objetivos del programa Indicadores de logros 

Lucha contra los 
Estupefacientes 

• Reforzar la capacidad de investigación, 
interdicción e inteligencia de los servicios de 
lucha contra la droga a nivel central y 
provincial 

• Reducir la corriente de drogas ilícitas del 
Afganistán hacia a la República Islámica del 
Irán 

• Establecer nuevas modalidades de 
cooperación operacional entre los servicios de 
represión afganos y los de países vecinos  

• Funcionamiento operacional efectivo del 
departamento de lucha contra los 
estupefacientes como centro de coordinación 
para la legislación antidrogas en el Afganistán 
y su vinculación a las principales 
dependencias provinciales de lucha contra 
la droga 

• 25 nuevos puestos fronterizos en 
funcionamiento en frontera con el Irán 

• Presentación de un plan de acción para el 
análisis forense 

• Aumento de las incautaciones de drogas y de 
las detenciones y enjuiciamientos efectivos 
por delitos conexos gracias a una mayor 
cooperación nacional y regional en materia de 
aplicación coercitiva de la ley 

 

Reforma de la 
justicia penal 

• Afianzar la capacidad legislativa e 
institucional de la justicia de menores y el 
sistema correccional 

• Afianzar la capacidad operacional del 
Ministerio de Justicia y del poder judicial en 
Kabul y en determinadas provincias 

• Nuevo local para el Tribunal de Menores de 
Kabul 

• Mejoramiento de los servicios y de las 
instalaciones para delincuentes juveniles y 
detenidas en Kabul 

• Establecimiento, a título experimental, de 
centros de justicia para fines múltiples en 
determinadas provincias conectados por un 
sistema de comunicaciones e información por 
Internet  
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Programa 
regional/por país Orientación temática Principales objetivos del programa Indicadores de logros 

 Apoyo a las 
políticas 
(intersectorial) 

• Desarrollar la capacidad institucional para la 
fiscalización de drogas en el Afganistán en el 
seno de la Dirección contra los 
Estupefacientes 

• Velar por la aplicación y la coordinación de la 
estrategia nacional de lucha contra la droga en 
los niveles central y provincial 

• La Dirección contra los Estupefacientes está 
completamente establecida en Kabul y en 
todas las provincias y desempeña sus 
funciones con éxito en colaboración con 
contrapartes locales e internacionales 

• La Dirección contra los Estupefacientes 
presenta con regularidad informes sobre la 
situación y el impacto de las medidas 
nacionales de fiscalización de drogas y de la 
asistencia internacional, en todas las esferas 
temáticas 

VIH/SIDA • Formular políticas de prevención del uso 
indebido de drogas y de tratamiento con 
especial hincapié en el VIH/SIDA 

• Establecimiento de servicios de prevención y 
tratamiento del VIH en las zonas designadas 

• Implantación de sistemas de vigilancia y 
evaluación de la difusión del VIH relacionada 
con el consumo de drogas 

Región: Asia 
Central 

(presupuesto total: 
18.500.000 dólares) 

Prevención, 
tratamiento y 
rehabilitación 

• Prestar asistencia a los gobiernos en la 
formulación de políticas generales de 
reducción de la demanda y perfeccionamiento 
de los mecanismos de reunión de datos 

• Prestar apoyo a los centros de tratamiento y 
rehabilitación 

• Fomentar la sensibilización sobre las 
consecuencias adversas del problema de las 
drogas y los problemas de delincuencia 
conexos 

• Programas nacionales en marcha para la 
reducción de la demanda 

• Sistemas nacionales en funcionamiento para la 
reunión de datos y la presentación de informes 

• Establecimiento de un centro de tratamiento 
piloto por país que sirva de modelo 
reproducible 

• En cada país 30 especialistas en tratamiento 
que ofrezca servicios e impartan formación 

• Campañas de sensibilización realizadas por 
los medios de información y las 
organizaciones no gubernamentales 

• Estabilización o disminución de las tendencias 
del uso indebido de drogas en las regiones en 
que se ejecutan los proyectos 
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Programa 
regional/por país Orientación temática Principales objetivos del programa Indicadores de logros 

Lucha contra los 
estupefacientes 

Lucha contra la 
delincuencia 
organizada 

• Crear y fortalecer organismos nacionales de 
lucha contra la droga y unidades 
especializadas que presten servicios 
permanentes en países clave  

• Combatir la elaboración de opiáceos del 
Afganistán y el tráfico de opiáceos en las 
zonas fronterizas del Asia central y a través de 
esas fronteras 

• Crear mecanismos nacionales y regionales con 
miras a facilitar el intercambio de información 
en materia de represión y la realización de 
operaciones conjuntas en el plano regional e 
internacional contra la delincuencia 
organizada 

• Número de redes de narcotráfico 
desmanteladas, cantidad de drogas incautadas, 
número de personas procesadas y monto de 
los activos incautados 

• Puestos fronterizos clave en funcionamiento 
que combaten con éxito la delincuencia 
transfronteriza 

• Número de operaciones interinstitucionales y 
transfronterizas conjuntas contra las redes de 
narcotráfico, la desviación de precursores y 
los laboratorios clandestinos 

• Laboratorios forenses en funcionamiento y 
conectados a una red regional de intercambio 
de información 

• Participación de los Estados en el programa 
mundial de fiscalización de precursores 
denominado “Operación Topacio” 

Lucha contra el 
blanqueo de dinero 

• Prestar asistencia a los gobiernos para la 
aprobación de legislación amplia contra el 
blanqueo de dinero 

• Crear y afianzar la capacidad institucional 
para abordar las cuestiones relacionadas con 
el blanqueo de dinero 

• Leyes en vigor contra el blanqueo de dinero 

• Dependencias de inteligencia financiera 
establecidas en determinados países 

 

Reforma de la 
Justicia Penal 

• Afianzar los conocimientos de los miembros 
del poder judicial y los fiscales y su capacidad 
para lograr mejores resultados 

• Promover la cooperación judicial recíproca 
entre los países del Asia Central y a nivel 
internacional 

• Capacidad de fiscales y jueces para hacer 
frente a la delincuencia relacionada con las 
drogas 

• Capacidad para manejar asuntos relacionados 
con la asistencia judicial recíproca y la 
extradición 
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Programa 
regional/por país Orientación temática Principales objetivos del programa Indicadores de logros 

 Apoyo a las 
políticas y apoyo 
jurídico 
(intersectorial) 

• Prestar asistencia para continuar 
perfeccionando la legislación nacional en 
consonancia con los tratados internacionales 
de fiscalización de drogas 

• Prestar asistencia para la formulación de 
políticas en materia de drogas y delito en cada 
país promoviendo la armonización regional 

• Declaración de París: intensificar la 
cooperación para la formulación y ejecución 
de programas de asistencia a los países 
afectados por el tráfico de heroína del 
Afganistán 

• Conformidad de la legislación nacional con 
los principios y normas internacionales 

• Armonización de las políticas nacionales y 
regionales de lucha contra la droga 

• Fortalecimiento de los marcos de cooperación 
regional existentes 

• Establecimiento de un inventario de medidas 
adoptadas por los donantes y necesidades de 
asistencia en las esferas temáticas prioritarias 

• Encauzamiento apropiado y coordinado de la 
asistencia de los donantes a la región 

VIH/SIDA • Apoyar la formulación y ejecución del plan 
nacional para contrarrestar la difusión del 
VIH/SIDA por causas relacionadas con el 
consumo de drogas, incluido el trabajo en 
centros penitenciarios 

• Instauración, comprobación, evaluación y 
divulgación de iniciativas experimentales para 
contrarrestar la difusión del VIH por causas 
relacionadas con el consumo de drogas en 
todo el país en el marco de la estrategia 
nacional contra el VIH/SIDA 

República Islámica 
del Irán 

(presupuesto total: 
4.700.000 dólares) 

Prevención, 
tratamiento y 
rehabilitación 

• Promover la eficacia del programa iraní de 
reducción de la demanda de drogas, 
comprendidos el tratamiento y la 
rehabilitación 

• Elaborar, a partir de la experiencia y los 
conocimientos nacionales, guías de prácticas 
óptimas para su divulgación en la región 

• Capacidad de vigilar, analizar y predecir las 
tendencias del uso indebido de drogas 

• Interacción mayor entre las instituciones 
gubernamentales y no gubernamentales en el 
plano nacional y regional 

• Publicación y divulgación de guías de 
prácticas óptimas 
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Programa 
regional/por país Orientación temática Principales objetivos del programa Indicadores de logros 

Lucha contra los 
estupefacientes 

Lucha contra la 
delincuencia 
organizada 

• Reducir la corriente de opiáceos ilícitos del 
Afganistán a la República Islámica del Irán 
mediante el fomento de la capacidad y la 
capacitación 

• Fomentar la cooperación entre la República 
Islámica del Irán y los países vecinos 

• Velar por la comunicación de conocimientos 
prácticos sobre la eliminación del tráfico 
ilícitos de drogas hacia los países de la región 

• Nuevos puestos fronterizos y medidas de 
control en la frontera iraní-afgana 

• Capacidad de llevar un registro de 
incautaciones e interceptar remesas ilícitas de 
drogas y de precursores químicos 

• Interacción entre la policía antinarcóticos iraní 
y sus contrapartes regionales e internacionales 

Lucha contra la 
corrupción 

• Apoyar las medidas de reforma del poder 
judicial relacionadas con la prevención y 
lucha contra la corrupción y el abuso de 
facultades discrecionales 

• Disponibilidad de un plan de acción sobre la 
integridad de la judicatura 

 

Lucha contra el 
blanqueo de dinero 

• Implantar un sistema nacional de 
investigación contra el blanqueo de dinero 

• Adopción de un marco institucional y de 
estructuras operacionales para la puesta en 
práctica de la legislación contra el blanqueo 
de dinero 

VIH/SIDA • Evaluar la naturaleza y el alcance de la 
difusión del VIH/SIDA por causas 
relacionadas con el consumo del drogas y 
mejorar la disponibilidad de servicios 

• Datos sobre la difusión del VIH/SIDA por 
causas relacionadas con el consumo de drogas 

• Número y calidad de proveedores de servicios 
para toxicómanos infectados por el VIH 

Prevención, 
tratamiento y 
rehabilitación 

• Prestar apoyo a actividades de prevención del 
uso indebido de drogas de base comunitaria 
dirigidas principalmente a los jóvenes 

• Establecer una red de centros de tratamiento y 
rehabilitación para toxicómanos 

• Disponibilidad de programas de prevención 
dirigidos a grupos de riesgo 

• Número de remisiones a los servicios de 
tratamiento y rehabilitación 

Pakistán 

(presupuesto total: 
1.800.000 dólares) 

Medios de vida 
sostenibles 

• Crear un mecanismo de vigilancia para 
detectar la reincidencia en el cultivo de la 
adormidera y garantizar la consolidación de la 
asistencia al distrito Dir 

• Erradicación de los cultivos de adormidera 
remanentes en el distrito Dir 

• Implantación de sistemas de vigilancia y 
presentación de informes 
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Programa 
regional/por país Orientación temática Principales objetivos del programa Indicadores de logros 

Lucha contra los 
estupefacientes 

Lucha contra la 
delincuencia 
organizada 

• Introducir operaciones basadas en información 
de inteligencia en el marco de operaciones de 
represión con objetivos claramente definidos 

• Aumentar la capacidad de control de 
contenedores en el marco de la lucha contra el 
tráfico de heroína del Afganistán por vía 
marítima 

• Promover la cooperación operacional en 
materia de represión con los países vecinos y 
los Estados del Golfo 

• Operaciones de dependencias de inteligencia 
contra el tráfico de drogas y la delincuencia 
organizada 

• Establecimiento en Karachi de unidades 
especializadas de control de puertos 

• Aumento del índice de incautaciones y 
detenciones y mejoramiento del índice de 
interceptación del tráfico de heroína del 
Afganistán a través del Pakistán 

• Nuevos acuerdos de cooperación normativa 

Lucha contra el 
blanqueo de dinero 

• Proporcionar apoyo para que el Gobierno 
adopte nueva legislación contra el blanqueo de 
dinero 

• Establecimiento de dependencias de 
investigación financiera 

• Cooperación nacional e internacional en 
operaciones con objetivos claramente 
definidos 

 

Apoyo a las 
políticas 
(intersectorial) 

• Velar por la aplicación y la coordinación de la 
estrategia nacional de fiscalización de drogas 
a nivel central y provincial 

• Informes periódicos y fiables sobre la 
situación y el impacto de las medidas 
nacionales de fiscalización de drogas y de la 
asistencia internacional 

Bolivia 

(presupuesto total: 
9.700.000 dólares) 

Prevención, 
tratamiento y 
rehabilitación  

• Prevenir y contener la propagación del uso 
indebido de drogas entre los jóvenes mediante 
la capacitación de maestros y el desarrollo de 
planes de estudios en las escuelas y otras 
instituciones educativas 

• Reforzar el sistema nacional de datos y 
análisis sobre el uso indebido de drogas 
mediante estudios específicos de determinados 
grupos 

• Número de escuelas que han adoptado 
programas de prevención del uso indebido de 
drogas 

• Número de maestros que han recibido 
capacitación en materia de prevención del uso 
indebido de drogas 

• Población escolar atendida 

• Datos actualizados sobre el uso indebido de 
drogas en la población en general 

• Disponibilidad de datos relativos al uso 
indebido de drogas en el trabajo 
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Programa 
regional/por país Orientación temática Principales objetivos del programa Indicadores de logros 

Medios de vida 
sostenibles 

• Brindar oportunidades económicas lícitas a los 
antiguos cocaleros y a sus familias mediante 
plantes de ordenación forestal y en industrias 
agroforestales y mediante la capacitación 
profesional y el desarrollo de microempresas 

• Elaborar y divulgar estudios anuales amplios 
sobre cultivos ilícitos e información 
socioeconómica conexa 

• Integrar las estrategias encaminadas a obtener 
medios de vida sostenibles en las principales 
políticas y planes nacionales de desarrollo de 
alcance más amplio 

• Prestación de asistencia a las familias de los 
agricultores en el marco de programas de 
desarrollo alternativo 

• Superficie de los cultivos alternativos y 
bosques de sustitución 

• Efecto de los proyectos sobre medios de vida 
alternativos en los ingresos a nivel de 
explotaciones agrícolas 

• Estudios amplios anuales y de alcance 
nacional sobre cultivos ilícitos 

• Integración de la cuestión de las drogas en la 
planificación del desarrollo que llevan a cabo 
el Gobierno y las organizaciones 
internacionales de desarrollo multilaterales y 
bilaterales 

Apoyo a las 
políticas 
(intersectorial) 

• Apoyar la formulación de estrategias amplias 
de fiscalización de drogas 

• Fortalecer el sistema nacional de fiscalización 
de drogas a fin de actualizar la capacidad de 
planificación y la capacidad operacional y de 
vigilancia 

• Formulación y aplicación de una estrategia de 
fiscalización de drogas 

• Mejora de la capacidad de incautación de 
bienes, fiscalización de precursores e 
investigación financiera en el contexto del 
tráfico de drogas 

 

Reforma de la 
justicia penal 

• Formular una estrategia de prevención del 
delito 

• Crear un sistema de vigilancia de las 
tendencias de la delincuencia 

• Cursos prácticos celebrados sobre prevención 
y fiscalización del delito 

• Disponibilidad de informes sobre la situación 
de la delincuencia 
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Programa 
regional/por país Orientación temática Principales objetivos del programa Indicadores de logros 

VIH/SIDA • Brasil y la región del Cono Sur: Apoyar 
programas nacionales amplios de prevención 
del VIH/SIDA mediante actividades 
encaminadas a prevenir y reducir la 
propagación del VIH por causas relacionadas 
con el consumo de drogas, centrando la 
atención en los grupos de alto riesgo 

• Recopilar datos fiables y analizarlos, fomentar 
políticas de salud atinadas, formular 
disposiciones legislativas y promover la 
asociación entre las autoridades públicas y las 
entidades no gubernamentales 

• Reducción de las tasas de infección por el 
VIH entre los consumidores de drogas 
inyectables (Brasil) 

• Aumento de la calidad y el número de los 
servicios e instalaciones de apoyo y atención a 
toxicómanos contagiados por el VIH/SIDA 
(Brasil y países del Cono Sur) 

• Campañas públicas de sensibilización y 
prevención, y elaboración de material sobre el 
VIH/SIDA y su relación con el consumo de 
drogas 

Brasil y los países 
del Cono Sur 

(presupuesto total: 
19.500.000 dólares) 

Prevención, 
tratamiento y 
rehabilitación 

• Brasil: Prevenir el uso indebido de drogas y 
crear servicios de rehabilitación para jóvenes 
expuestos a riesgo 

• Cono Sur: Reforzar el sistema nacional de 
datos relativos al uso indebido de drogas 
mediante estudios específicos de grupos 
determinados 

• Brasil: desarrollar proyectos experimentales 
con miras al mejoramiento de la seguridad 
urbana en las ciudades principales 

• Número de jóvenes en conflicto con la ley 
atendidos por los servicios de prevención y 
rehabilitación (Brasil) 

• Datos fiables sobre el uso indebido de drogas 
en la población en general (Cono Sur) 

• Datos sobre el uso indebido de drogas en el 
trabajo (Cono Sur) 

• Mejoramiento de los indicadores de 
delincuencia y violencia en las zonas en que 
se ejecutan proyectos experimentales 
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Programa 
regional/por país Orientación temática Principales objetivos del programa Indicadores de logros 

Lucha contra los 
estupefacientes 

• Brasil: Incrementar la capacidad institucional 
del país y de los mecanismos de cooperación 
regionales para la fiscalización de drogas y 
precursores 

• Brasil: Proporcionar apoyo para la creación de 
una base de datos sobre estadísticas 
nacionales de la delincuencia 

• Brasil: mejorar en forma considerable la 
capacidad de lucha contra la droga en la 
Academia Nacional de Policía, comprendida 
la capacitación en la técnica de actividades 
policiales basadas en información de 
inteligencia, la capacitación basada en 
computadoras y la formación de instructores 

• Aumento del índice de incautaciones y el 
número de detenciones 

• Número de oficiales de policía capacitados 
para combatir el tráfico ilícito de drogas 

• Implantación de un sistema nacional de 
fiscalización de precursores que funcione en 
todo el país 

• Número de reformas institucionales adoptadas 
con apoyo de los proyectos 

• Número de organismos cuya estructura se ha 
modernizado 

• Aplicación de procedimientos probados para 
la presentación de información exacta y el 
registro de estadísticas sobre la delincuencia 

• Número de acuerdos de cooperación 
interinstitucional y transfronteriza suscritos 
para combatir las drogas y la delincuencia 

 

Lucha contra la 
trata de personas 

• Brasil: contribuir al desarrollo de sistemas de 
datos, legislación y programas de capacitación 
para mejorar el conocimiento de la trata de 
personas y las medidas para combatirla 

• Datos sobre la magnitud y las tendencias de la 
trata de personas 

• Número de casos investigados o procesados 

• Número de agentes de la policía federal u 
otros oficiales capacitados en la investigación 
y enjuiciamiento de la trata de personas  
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Programa 
regional/por país Orientación temática Principales objetivos del programa Indicadores de logros 

Prevención, 
tratamiento y 
rehabilitación 

• Prevenir el uso indebido de drogas y 
sensibilizar a la opinión a ese respecto 
mediante el apoyo directo a los municipios y a 
las organizaciones de base comunitaria que ya 
se ocupan de los problemas de uso indebido 
de drogas y la prevención de conflictos 
(Colombia y Ecuador), comprendida la 
elaboración de prácticas óptimas y su 
divulgación 

• Proporcionar información actualizada sobre el 
uso indebido de drogas mediante una nueva 
encuesta nacional de hogares 

• Fortalecimiento de la capacidad local a fin de 
hacer frente a nuevos problemas relacionados 
con el uso indebido de droga y con la 
violencia y los conflictos 

• Publicación de guías de prácticas óptimas 

• Disponibilidad de datos fiables sobre el uso 
indebido de drogas entre la población en 
general 

Colombia 

(presupuesto total: 
12.400.000 dólares) 

Medios de vida 
sostenibles 

• Brindar oportunidades económicas lícitas a los 
agricultores dedicados a cultivos ilícitos y a 
sus familias mediante programas 
agroforestales y de silvicultura así como 
programas de sustitución de cultivos, 
actividades agropecuarias y cultivos de 
subsistencia 

• Medir el impacto social y económico de los 
programas nacionales de medios de vida 
sostenibles 

• Integrar las estrategias encaminadas a alcanzar 
medios de vida sostenibles en las principales 
políticas y planes nacionales de desarrollo de 
alcance más amplio 

• Elaborar y divulgar estudios amplios anuales 
sobre cultivos ilícitos e información 
socioeconómica conexa 

• Idear una metodología para medir el cultivo 
de la adormidera 

• Número de familias que reciben asistencia en 
el marco de los programas de desarrollo 
alternativo 

• Superficie de los cultivos alternativos y 
bosques de sustitución 

• Efecto de los proyectos sobre medios de vidas 
sostenibles en los ingresos a nivel de las 
explotaciones agrícolas 

• Evaluación ambiental de los cultivos para la 
producción de drogas ilícitas 

• Estudios amplios anuales de alcance nacional 
sobre cultivos ilícitos 

• Elaboración de una metodología para la 
medición del cultivo de la adormidera 

• Integración de la cuestión de las drogas en la 
planificación del desarrollo que llevan a cabo 
el Gobierno y las organizaciones 
internacionales de desarrollo multilaterales o 
bilaterales 
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Programa 
regional/por país Orientación temática Principales objetivos del programa Indicadores de logros 

Apoyo a los 
políticas 
(multisectorial) 

• Fortalecer el sistema nacional de lucha contra 
la droga en lo que respecta a la fiscalización 
de precursores y la administración de justicia, 
y fomentar la cooperación regional en materia 
de represión 

• Aplicación de políticas nacionales de 
fiscalización de drogas en los niveles 
departamental y municipal 

• Aumento del índice de incautaciones de 
drogas y precursores y del número de 
detenciones 

• Nuevos acuerdos de cooperación internacional 
firmados 

• Número de actividades de capacitación y 
operaciones transfronterizas 

Lucha contra la 
trata de personas 

• Idear una estrategia nacional para combatir la 
trata de personas 

• Disponibilidad y publicación de datos de 
referencia sobre las tendencias de la trata de 
personas 

• Capacitación de agentes de la policía nacional 
y funcionarios del poder judicial 

• Acuerdos de cooperación regional firmados 

 

Lucha contra la 
corrupción 

• Instaurar sistemas de integridad en tres 
municipios 

• Establecimiento de programas de ámbito local 
para combatir la corrupción 

• Establecimiento de mecanismos de control 
social  

Perú 

(presupuesto total: 
7.500.000 dólares) 

Prevención, 
tratamiento y 
rehabilitación 

• Prevenir y contener la propagación del uso 
indebido de drogas y la violencia entre 
jóvenes mediante la capacitación de maestros 
y el desarrollo de planes de estudios en 
escuelas y otras instituciones educativas 

• Mejorar el sistema nacional de información 
sobre el uso indebido de drogas mediante el 
apoyo a la elaboración de estudios específicos 
de grupos determinados 

• Número de escuelas que han adoptado 
programas de prevención del uso indebido de 
drogas 

• Número de maestros que han recibido 
capacitación en materia de prevención del uso 
indebido de drogas 

• Población escolar atendida 

• Datos fiables sobre el uso indebido de drogas 
entre la población en general 

• Datos disponibles sobre el uso indebido de 
drogas en el trabajo 
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Programa 
regional/por país Orientación temática Principales objetivos del programa Indicadores de logros 

Medios de vida 
sostenibles 

• Brindar oportunidades económicas lícitas a los 
agricultores cocaleros y a sus familias 
mediante actividades comercialmente viables 
de generación de ingresos lícitos, 
comprendidas las agroindustrias con 
capacidad de exportación, los cultivos 
comerciales y los cultivos de subsistencia así 
como las actividades agropecuarias 

• Medir el impacto social y económico de los 
programas nacionales de medios de vida 
sostenibles 

• Integrar las estrategias encaminadas a alcanzar 
medios de vida sostenibles en las principales 
políticas y planes nacionales de desarrollo de 
alcance más amplio 

• Elaborar y divulgar estudios amplios anuales 
sobre cultivos ilícitos y datos 
socioeconómicos conexos 

• Idear una metodología para medir el cultivo 
de la adormidera 

• Número de familias que reciben asistencia en 
el marco de los programas de desarrollo 
alternativo 

• Superficie de los cultivos alternativos 

• Efecto de los medios de vida sustitutivos en 
los ingresos a nivel de explotaciones agrícolas  

• Estudios amplios anuales de alcance nacional 
sobre cultivos ilícitos 

• Concepción de una metodología para la 
medición del cultivo de la adormidera 

• Integración de la cuestión de las drogas en la 
planificación del desarrollo que llevan a cabo 
el Gobierno y las organizaciones 
internacionales de desarrollo multilaterales o 
bilaterales 

Apoyo a los 
políticas 
(multisectorial) 

• Apoyar la formulación , aplicación y 
vigilancia de estrategias nacionales amplias de 
fiscalización de drogas y programas en ese 
sector 

• Formulación y aplicación de estrategias de 
fiscalización de drogas 

 

Lucha contra la 
delincuencia 
organizada 

• Establecer una dependencia de lucha contra la 
delincuencia organizada en el sector judicial 

• Puesta en marcha del programa de 
asesoramiento especializado 

• Establecimiento de una dependencia de lucha 
contra la delincuencia organizada 
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Programa 
regional/por país Orientación temática Principales objetivos del programa Indicadores de logros 

VIH/SIDA • Regional: Prevenir la difusión del VIH/SIDA 
por causas relacionadas con el consumo de 
drogas, en concreto entre los grupos expuestos 
a alto riesgo, mediante mejores políticas de 
salud y la  asociación entre los gobiernos y las 
entidades no gubernamentales 

• Mejoramiento de la estructura de apoyo y 
atención para grupos de riesgo en México 
septentrional y América Central 

• Coaliciones juveniles para la prevención del 
VIH/SIDA activas en América Central 

Prevención, 
tratamiento y 
rehabilitación 

• Región: Apoyar a los programas de educación 
en las escuelas para prevenir el uso indebido 
de drogas y la delincuencia 

• México: Mejorara la formación profesional en 
materia de prevención del uso indebido de 
sustancias y su tratamiento impartida en las 
universidades y otros centros de enseñanza 

• México: Crear un fondo nacional 
México/Oficina contra la Droga y el Delito 
para desarrollar y patrocinar a nivel nacional 
actividades relacionadas con la lucha contra la 
droga y la prevención del delito, y elaborar 
estudios y reunir material sobre prácticas 
óptimas en esa esfera 

• Formulación de estrategias de prevención para 
las escuelas 

• Desarrollo de programas de capacitación sobre 
prevención dirigidos a los maestros 

• El programa de estudios sobre las 
toxicomanías en marcha en la Universidad de 
Veracruz (México) 

• Número y calidad de los proyectos 
patrocinados por el Fondo México/Oficina 
contra la Droga y el Delito 

Región: México y 
América central 

(presupuesto total: 
2.600.000 dólares) 

Lucha contra la 
delincuencia 
organizada 

• México: Combatir el secuestro mediante 
mejoras en  materia de legislación, estrategias 
y capacitación de jueces y funcionarios de 
policía así como mediante la ayuda a las 
víctimas 

• Legislación más idónea para combatir el 
secuestro 

• Establecimiento de mecanismos para la 
cooperación interinstitucional y el intercambio 
de información 

• Número de oficiales de policía, fiscales y 
jueces capacitados 

Región: Caribe  

(presupuesto total: 
1.000.000 dólares) 

VIH/SIDA • Prevenir la difusión del VIH/SIDA por causas 
relacionadas con el consumo de drogas, en 
concreto entre los grupos expuestos de alto 
riesgo, mediante mejores políticas de salud y 
la  asociación entre los gobiernos y las 
entidades no gubernamentales 

• Foros juveniles, proyectos de educación entre 
jóvenes y programas de actividades 
alternativas en determinados países 

• Cambios en la percepción del consumo de 
drogas y el VIH/SIDA entre los jóvenes de 
Antigua y Barbuda y de Granada 
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Programa 
regional/por país Orientación temática Principales objetivos del programa Indicadores de logros 

Prevención, 
tratamiento y 
rehabilitación 

• Prevenir el uso indebido de drogas y crear 
servicios de rehabilitación para jóvenes 
expuestos a riesgo 

• La prevención del uso indebido de drogas es 
parte de los programas sociales para jóvenes 
expuestos a riesgo en determinadas 
comunidades de Jamaica y la República 
Dominicana 

Lucha contra los 
estupefacientes 

• Promover la capacitación uniforme en materia 
de lucha contra la droga en los países y 
territorios del Caribe, comprendida la 
capacitación basada en computadoras 

• Proporcionar apoyo para la aplicación del 
tratado de cooperación marítima regional para 
combatir el tráfico ilícito 

• Realización de programas de capacitación 
basados en computadoras para agentes de 
policía y funcionarios de aduanas en la región 

• Estados parte en el tratado de cooperación 
marítima regional 

 

Lucha contra la 
delincuencia 
organizada 

• Apoyar la adopción de legislación y el 
desarrollo institucional para la aplicación de 
la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional, 
comprendida la capacitación de funcionarios 
de los servicios de represión y del poder 
judicial 

• Número de Estados que se adhieren a la 
Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional 

• Aplicación de técnicas moderas de 
investigación 

• Número de Estados que crean dependencias de 
lucha contra la delincuencia organizada 
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Anexo XV 
 
 

  Lista de siglas 
 

ACFR Associazione Casa Famiglia Rosetta 
AIN Ayuda de la Iglesia Noruega 
CCALA Consejo del Caribe para la Aplicación de las Leyes Aduaneras 
CIJ Centros de Integración Juvenil  
CP Categoría principal 
CPID Centro para la Prevención Internacional del Delito 
CSDP Commonwealth Sport Development Programme 
DAPAP División de Análisis de Políticas y Asuntos Públicos 
DAT División para Asuntos de Tratados 
DG División de Gestión 
DO División de Operaciones 
FAO Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

Alimentación  
Fondo PDJP Fondo de las Naciones Unidas para la Prevención del Delito y la 

Justicia Penal 
JIFE Secretaría de la Junta Internacional de Fiscalización de 

Estupefacientes 
OC Otras categorías 
ODE Oficina del Director Ejecutivo  
OENY Oficina de Enlace en Nueva York  
OIPC Organización Internacional de Policía Criminal 
OIT Organización Internacional del Trabajo 
OMA Organización Mundial de Aduanas 
OMS Organización Mundial de la Salud 
ONG Organización no gubernamental 
ONP Oficial Nacional de Programas 
ONUDD Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
ONUDI Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 
ONUV Oficina de las Naciones Unidas en Viena 
OPS Organización Panamericana de la Salud 
OUA Organización de la Unidad Africana 
PROFA Pro Familia 
SAD Subdivisión de la Asociación para el Desarrollo 
SAPAI Subdivisión de Asuntos Públicos y Asuntos Interinstitucionales 
SAPI Subdivisión de Análisis de Políticas e Investigación 
SGA Secretario General Adjunto 
SG/OC Servicios Generales/Otras categorías 
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SG/CP Servicios Generales/Categoría principal 
SGRF Servicio de Gestión de Recursos Financieros 
SGRH Servicio de Gestión de los Recursos Humanos 
SPT Subdivisión de Prevención del Terrorismo 
SSC Sección de Secretaría de las Comisiones 
SSH Subdivisión de Seguridad Humana 
STAJ Subdivisión de Tratados y Asuntos Jurídicos 
STI Sección de Tecnología de la Información 
UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia  
UNICRI Instituto Interregional de las Naciones Unidas para Investigaciones 

sobre la Delincuencia y la Justicia  
UNOPS Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos 
UPU Unión Postal Universal  
WOSM Organización Mundial del Movimiento Scout 
 

 
 

 


